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Atravesamos un periodo de verdadera 
trasmisión ; las clases todas de la. sociedad 
se agitan por el progreso; lo anterior, lo 
presente, no basta á tas necesidades, á las 
aspiraciones modernas; el deseo es común , 
la tendencia fija, pero la resistencia g ran
de; es la resistencia de la costumbre, es la 
resistencia del temor, es la resistencia del 
orgullo y del amor propio ; pero la nece
sidad de algo más , está en el ánimo de to
dos : es que el espíritu humano no se sa
tisface con lo actual , no porque no se 
adelanta, sino porque comprende es posi -
bl<- adelantar m á s ; es porque la c iv i l i za 
ción,en una palabra, tiene'su presión, lenta 
genialmente, pero constante; y en la cien
cia y en las profesiones cimentadas en 
ella, auque faltan las sacudidas convulsi
vas de la revolución, existe de vez en 
criando algún empuje que antes de hacer 
fijar las situaciones las coloca en la i n -
certidumbre de la oscilación; pero obede
cen por fin como el péndulo á su grave
dad, y después de vaivenes numerosos, la 
gravedad que es la verdad, se posa, se fija 
y ¿i algún otro movimiento la hace oscilar 
de nuevo, busca por fin su centro, porque 
su gravedad es la razón. 

Las clases médicas, de pocos años á esta 
parte, se agitan empujadas por el senti
miento de su propio valer hacia una nueva 

organización, hacia mejoras progresivas, 
que si sentían necesarias anteriormente, 
contenían no obstante la manifestación de 
su deseo , por temores y respetos que el 
tiempo solamente ó alguna circunstancia 
casual vencen, En efecto, las clases m é 
dicas españolas nunca como modernamen
te han trabajado por alcanzar el prestigio 
necesario ante la sociedad, y nunca tam
poco han tenido la satisfacción de ver me
jor acogidos sus ruegos; pero como no hay 
victoria que no sea comprada á mucho 
precio, y como no es posible lucha sin dis
gustos, ia clase médica tiene mucho que 
lamentar, y la aguardan sin duda dias de 
prueba, antes de que sus aspiraciones le
gítimas sean satisfechas, antes de que el 
desiderátum de hoy se vea cumplido: ne
cesita , pues, fé y constancia; fé en el por
venir y constancia en el modo de mante
ner y hacer públicas sus convicciones, sus 
justos deseos, sus notables merecimientos. 

La prensa médica , pues, tribuna de la 
clase, palenque de discusión en lo profe
sional y lo científico, archivo de las op i 
niones, entidad activa y pasiva á la vez 
de las necesidades de la profesión, voz y 
eco, iniciadora por sí y mensajera hasta la 
opinión pública y las gradas gubernamen
tales, de las quejas y necesidades de la 
clase ; la prensa médica es la relación, es 
el medio, es el enlace, es la lengua pro
fesional, por decirlo a s í , que puede poner 
en breve en comunicación á unos con otros 
profesores; y así como razonadamente 
puede esponer ante el gobierno sus reve
rentes quejas, así puede hacer recibir á la 
vez de este sus mandatos de autoridad: 
así puede someter á juicio de los demás 

una opinión científ ica, como puede ad
mitir la opinión digna y razonada en ^bus
ca de la verdad. 

L a prensa, pues, cuna y lengua de la 
opinión, campo del debate y de la gloria, 
tiene hoy para con las clases médicas m u 
chos deberes que llenar, si ha de caminar 
en armonía con las necesidades de la c i 
vilización moderna, si ha de ayudar á co
locar la profesión y la ciencia al nivel de 
los primeros y más cultos paises, si libre 
de pasión de estranjerismo, ha de tomar 
con criterio sano lo bueno, venga de don
de quiera, para darlo carta de nacionali
dad, para asimilarlo á la organización de 
nuestro país , preparando la opinión é i n 
fluyendo enérgicamente uno y otro día 
ante ella y ante los gobiernos, hasta que 
si su fin no se ha cumplido , cuando me
nos lo más urjente, lo más esencial se en
cuentre satisfecho. 

Mas la prensa méd ica , deseando el bien 
puede buscarle por diferentes caminos, 
huyendo del ciego y casi brutal espíritu 
de partido, que desoyendo la razón , se 
previene, se ofusca y marcha derecho á su 
propósito sin respetos ni atenciones; la 
prensa m é d i c a , decimos, no basta que 
desee el bien, es menester que combata e l 
mal; no basta que admita las opiniones 
todas, como ecléctico vicioso; es necesario 
que las analice y procure buscar en ellas 
lo razonable y lo posible , y ver si caben 
lógicamente dentro de su doctrina ; la 
prensa médica tiene su indudable poder 
pero este poder necesita ser dirigido, con
certado, armónico en sus elementos y d e 
be proponerse un fin: la prensa médica, 
pues, necesita su bandera: la de LA ESPAÑA 
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MEDICA, es de reforma, respeto á los hom
bres, justicia á las doctrinas: L A ESPAÑA 
MEDICA que La venido en sus diferentes 
épocas y con los elementos que hoy la 
constituyen tal cual es, preparando lenta
mente la regeneración profesional y cien
tífica, aprovechando hacia este fin los 
clamores de la clase, acrece su rigor ante 
lo urgente de la necesidad, aumenta sus 
ánimos á la vista de las remoras que han 
de dificultar el progreso, y así en lo cien
tífico como en lo profesional, donde quiera 
que haya una idea buena, donde quiera 
que se levante un hombre que la defienda 
y que esté en armonía con el lema del pe
riódico , allí estará este para defender su 
opinión: donde quiera que halle un ger
men de mal, como persona que marche en 
contra de las tendencias de progreso á que 
la clase médica está llamada, allí irá L A 
ESPAÑA MÉDICA, para combatir la opinión, 
por más que la persona le sea muy respe
tada y querida. La prensa necesita un 
sentimiento elevado de independencia, difí
ci l de mantener sin compromisos; necesi
ta más cabeza que corazón, más razón 
que sentimiento; necesita más del fue
go de la razón que de los brios de la 
pasión. La prensa médica necesita, por lo 
general, poner en venta su amor propio, 
su orgullo, quedar solo con la* dignidad 
necesaria al papel que representa, modes
ta, pero noble; valiente pero digno: si hay 
hombres todavía, si hay periódicos que 
presumen que todo lo saben, que todo lo 
pueden, la opinión pública es más auto
rizada que nadie para juzgarlos: la prensa 
médica, si ha de pedir alguna recomen
dación, ha de ser para presentar su buena 
intención á la justicia é indulgencia de la 
clase; pero nunca imponer su voluntad á 
lo tirano; nunca esclavizar la libertad del 
pensamiento al yugo de su opinión. 

La organización que pudiera bastar á la 
clase, como ha de ser difícil y complicada, 
necesitará de la ayuda de todos con s u 
bordinación discutida, al pensamiento ge
neral ; la reforma que en lo científico se 
hace necesario generalizar, que bulle, 
que hierve en ciertos focos, que salpica, 
chispea y quema en ciertos otros, es lenta 
pero segura, porque va apoyada por el mo
vimiento científico yesperimental de cien
cias prácticas; porque va presidida por la 
mejor filosofía, porque es más positiva, 
más tangible, por decirlo así, porque puede 
más , porque sabe más , porque descubre 

masque con lo pasado y lo hasta aquí sa
bido: á este movimiento que está en la ac
tualidad en el período de desarrollo y al 
que cada día se vé que acuden nuevos 
adalides, la prensa debe corresponde res
ellando, impulsando y. acogiendo en tonor 
suyo los votos, las opiniones de esos sol
dados de paz, de esa modesta pero mag
nífica milicia de la ciencia. 

Hombres eminentes, gobiernos ilustra
dos, han comprendido ya, no en España, 
por desgracia, el mérito que la profesión 
y la ciencia médica encierran y la influen
cia que en la civilización y el progreso de 
la ciencia social tienen sus conocimientos. 
L A ESPAÑA MÉDICA, lamentando la falta de 
hombres de esta talla intelectual de esas 
tendencias humanitarias, entre los que 
como por turno ó sentando plaza fija de 
altos funcionarios públicos, gobiernan las 
cosas médicas; lamentando la falta de 
iniciación en los altos'cuerpos consultivos, 
ó al menos la falta de intrepidez ó habili
dad para hacer en sus grandes ó pequeñas 
atribuciones, resaltar los vicios y defec
tos de ciertas prácticas, de ciertas orga
nizaciones; deplorando ese esceso de amor 
propio y ese desden para la clase de mu
chos de nuestros hombres médicos de ver
dadero valer, se creen en el deber de pe
dir que se busque el mérito, que se res
pete, qne el genio luzca ¡y guie, que á 
imitación de otros países la ciencia médica 
y sus hombres, la profesión, tenga partici
pación en los grandes puestos, en el go 
bierno por su valer y su influencia: entu
siasma, á este propósito, ver países como 
Escocia, por ejemplo, donde recientemen
te acaba de celebrarse un congreso de sa
bios en Glasgow, que contaba más de tres 
mil adeptos, con el fin solo de proponer de 
escogitar los medios de impulsar á la 
ciencia nuevamente bautizada con el nom
bre de ciencia social, y cuyo fin es prepa
rar las reformas que conducen al mejora
miento físico y moral de la especie huma
na: allí los médicos y los altos políticos, 
los hombres todos de ciencia fraterniza
ron, porque las ciencias no son rivales, y 
porque el espíritu del bien debe presidir á 
todo orgullo de profesión, á todo engrei
miento profesional , á todo timbre de 
de cuna ó pergamino de familia; porque 
no debe haber, en definitiva, otra aristo
cracia que la del verdadero saber. Modes
tia é ilustración necesitan en mucho algu
nos de los que dirigen así los asuntos m é 

dicos, para hacer valer los derechos de la 
verdad ante el orgullo é ignorancia de 
aeccidentales, casuales, interinos y suplen
tes mandarines omnisapientes, ó mejor, 
omnignorantes. Hasta que L A ESPAÑA M É 
DICA no vea que los particulares de su 

programa, conocido de la clase, se vayan 
cumpliendo en lo profesional, combatirá 
sin tregua y escitará á esta noble pelea, 
distinta de todas por lo noble y humani
taria. 

La preusa médica, pues, que tales de
beres debe llenar en opinión nuestra en 
lo profesional, tiene en lo científico mu
chos otros que cumplir, porque respetuosa 
con los trabajos y esludios de los demás, 
se librará del fatal esclusivismo de amar 
solo su obra propia si alguna, material 
llevara al edificio médico: y dará á cono
cer toda impresión de saber, todo reflejo 
de ciencia, todo destello de genio, que sea 
en quien quiera encuentre en los demás. 
Los modernos genios, escasos más que los 
semidioses paganos, se ciernen poco des
graciadamente sobre nosotros, porque pa
rece necesitan para batir sus alas una at
mósfera más digna, y alejados en mucho, 
si bullen y se agitan con ánimo de alum
brar con su antorcha refulgente, nos l l e 
gan solo destellos fugaces, pero que es 
menester que la prensa, como viva foto
grafía del saber, procure recojer en su pa
pel sensible, en bien de la ciencia que 
busca el de la humanidad; por esto L A 
ESPAÑA MÉDICA, fija en el pensamiento de 
dar á conocer todos aquellos descubri
mientos y pormenores científicos de cada 
uno de los ramos de la medicina que más 
puedan influir para facilitar una ilustra
ción en armonía con el progreso que la 
ciencia debe alcanzar de ella mediante el 
trabajo de criterio eléctrico y de relación, 
debe consignar todo lo que pueda conducir 
á dichos propósitos, así como lo digno de 
hacerse constar de lo observado en hospi
tales y cátedras, ó discutido en las Acade
mias nacionales y estranjeras. L A ESPAÑA 
MEDICA, pues, se cree en el ineludible deber 
de inculcar en el ánimo de todos este 
pensamiento de reforma, que no podrá 
comprenderse ni mucho menos practicarse 
por quien, avezado únicamente á lo pasado 
ó persuadido de que solo se puede progre
sar conservando, desprecie, ó al menos no 
cultive con el interés debido, estudios que 
por ser modernos y eminentemento espe-
rimentales, son sistemática y viciosamen-



te tenidos en menos que las ontológicas 
é inestrincables elucubraciones en que la 
verdad de la ciencia ha sido hábi lmente 
envuelta como con una túnica sagrada, 
que no es dado tocar sin sacrilega profa
nación; elucubraciones respetadas, no por 
su valer, sino por lo incomprensibles; no 
por su verdad, sino por u misterio: falsos 
ídolos sostenidos en pié derecho no por su 
gravedad, sinCpor el respeto que aun i n 
funden; no por la fuerza de la razón, sino 
por el poder de la tradición, concepciones 
artificiosas que no pueden resistir el c h o 
que de la análisis , condenadas a vivir 
pronto en el vacío ó ser reducidas á p o l 
vo, como deleznables momias, al más l ige
ro golpe. L A E S P A Ñ A M É D I C A , pues, mal que 

pese á los adoradores de arrugados y e s t é 
riles sistemas, opuestos al progreso de la 
ciencia y que cultivan fanáticos, segui rá 
este camino, que es el desús convicciones, 
que es el de su conciencia, y viendo en 
lontananza, como envueltos entre nubes de 
gloria, el valor de la ciencia y el brillo de 
la profesión, caminará en alas del entusias -
mo y buen deseo, ayudada de la fé, la 
constancia y el estudio, á buscarlas para 
ofrecerlas en homenaje de respeto ante las 
aras de la humanidad. 

Dr. Andrés del Busto. 

Fundadas esperanzas para el porvenir en el ser -
vicio médico-forense. 

Hemos entrado en el año 1861, esto es, 
en el sesto de batallar para el definitivo 
establecimiento de los médicos forenses en 
España . Tras largos años de sufrir las 
clases médicas el penoso ejercicio de esta 
importante rama de la medicina; después 
de tantos años de prestar esos servicios a l 
lado de los tribunales, de un modo tan 
poco conforme con la equidad y la razón; 
después de sufrir no pocos vejámenes y 
sinsabores, por la forma más que no por el 
fondo, con que se les ha exigido ilustrasen 
á la justicia con un desprendimiento y ge
nerosidad inusitados, justo era llegase una 
época, en que atendiendo el gobierno á las 
justas exigencias de los médicos, y acep
tando semejantes tareas en su debido va
lor, dejara demandar con imperio y altivez 
á los que estaba en el caso de considerar y 

respetar por razón de su papel de asesores 
importantes más de una vez, de los t r ibu
nales de justicia, para brindarles con se
mejantes cargos, pero sin lastimar en ma
nera alguna la delicadeza y dignidad de 
todo hombre que ha consagrado su juven
tud al nunca bastante apreciado estudio de 
la medicina en sus relaciones con la j u r i s 
prudencia. 

Esta época llegó, y todos sabemos que 
en el año 1855, no solóse nombraron algu
nos profesores para desempeñar estos c a r 
gos en Madrid y otros puntos, sino que la 
ley de sanidad vino á darles una existen
cia oficial, colocando los servicios médico-
forenses á la altura que siempre debieron 
haber tenido, y de que han gozado y siguen 
gozando con justicia otros muchos, tam
bién útiles al Estado. Cinco años y medio 
han pasado desde entonces, y si bien por 
razones económicas ó polí t icas, ó tal vez 
porque no se haya querido tomar con inte
rés el definitivo arreglo, aun no ha l lega
do este á término; sin embargo, ni por 
un momento se ha negado su urgente ne
cesidad, así como la de remunerar á todos 
y cada uno de los que en beneficio de la 
sociedad y de la justicia se consagran á 
estas tareas; tanto más , cuanto que hasta 
abora, y lo mismo creemos suceda en ade
lante, no han tenido por qué arrepentirse 
los iniciadores ele tal pensamiento en bene
ficio de esa benemér i ta clase, tan digna 
como sufrida, tan callada como heroica. 
Nosotros nos complacemos en creerlo y en 
manifestarlo así , porque está muy próxi 
mo el dia en que de una vez para siem
pre se rompa con las antiguas é injustas 
prácticas de impeler contra su voluntad, 
y arrostrando á veces peligros y compro-
misos graves, al facultativo, sea quien fue
re, para servir á la administración de 
justicia, ni más ni menos que si fuera un 
prisionero, un esclavo ó un salvaje con
quistado. 

E l gobierno ha llegado á comprender lo 
injusto de semejante conducta con las 
personas á quienes vá á pedir un favor, 
pues no tiene derecho alguno á cohartar 
su libertad profesional, y está decidido á 
que cesen esos embargos personales é i n 
justificados, para el desempeño de comi
siones, algunas veces graves y de suyo 
enojosas, que necesilan en todas ocasiones, 
para ser bien desempeñadas, del apoyo 
moral de los mismos jueces ó sus repre
sentantes. Que mal podrá exigir conoci

mientos científicos bastantes, sijno est imu
la á las clases; que mal podrá exigir l a 
más estricta moralidad, si no recompensa 
como es debido estos servicios. 

E l reglamento de los médicos forenses, 
pues, ha salido ya del ministerio de G r a 
cia y Justicia para el Consejo de Estado, 
úl t imo paso tal vez de su larga carrera 
espedientil, y en los presupuestos de este 
año figura ya una cantidad respetable para 
el pago de los análisis químicos y dere
chos médico- lega les , sin perjuicio de la 
cantidad que por medio de crédito e s -
traordinario pedirá el Ministerio el dia 
que haya de elevar á hecho consumado 
lo que hasta ahora no es más que derecho 
y lo que no hace mucho parecía á a lgu
nas utopia. Es verdad que á estos no d e 
berá este proyecto, e l dia que se realice 
ninguna cosa buena, sino haber desespe
ranzado á algunos, demasiadoesclusivistas, 
ahuyentando su buen deseo de trabajar 
para este nuevo ramo de la profesión, ó h a 
ber hecho concebir á algunos otros dema
siado lisonjeras esperanzas respecto á su 
porvenir. Pocos han sido los campeones 
que con fé y denuedo, han acometido esta 
empresa, ardua por más de un concepto, 
toda vez que se ha estrellado en muchas 
ocasiones sin conseguir para sí ni una 
mirada de compasión; pero en cambio s i 
pocos, han sido esforzados, demostrando 
ante todo un interés por la clase á que 
pertenecen, digno de todo elogio. S e r í a 
mos ingratos, si no consagráramos aquí un 
recuerdo á nuestro distinguido amigo s e 
ñor Calvo Asensio, en prueba de lo mere
cidos que tiene el aprecio y consideración 
de las clases médicas, por ser el constante 
defensor de sus derechos y preeminencias 
así en la prensa como en la tribuna: siga 
nuestro ilustrado amigo tendiendo la mano 
á los que á él acuden en demanda de a m 
paro y de justicia, y su gloria será impe
recedera, como lo es la que resulta de h a 
cer bien por solo el placer de hacerlo. 

Estamos, pues, ya todos en el caso de 
redoblar nuestros esfuerzos en el estudio y 
desenvolvimiento de todas las cuestiones 
médico- legales ; en el caso de publicar 
nuestras observaciones y trabajos, á fin 
de que todos y cada uno nos sirvan de es-
periencia, dando á nuestros juicios y op i 
niones mayor certeza, mayor seguridad 
y con ellas, mucho mayor prestigio á la 
ciencia y sus in térpre tes . 

P. León y Luque. 



4 LA ESPAÑA MÉDICA. 

Polémica en la Habana. 

El Eco de la Medicina, periódico que se pu
blica en la Habana, dá cuenta, en su número 
de 4 5 de octubre, de la polémica suscitada en 
aquella isla entre la Prensa de la Habana, 
secundada por El Correo de Cuba, ambos 
periódicos políticos y comerciales, y El Eco 
de la Medicina y algunos ilustrados doctores, 
con motivo de un artículo publicado por la 
citada Prensa, acerca de profesores, y otro, 
relativo á la asistencia médica de las clases 
menesterosas en los campos y las ciudades, de 
los intrusos y curanderos. En el primero, se 
dice que no hay hombres dotados de conoci
mientos bastantes para desempeñar la ense
ñanza de algunas asignaturas de la Escuela 
especial de Agricultura, y El Eco de la Medi
cina, hacién lose cargo de esto, discute y re
bate con sumo acierto, probando que no es
tán bien dotadas las plazas de catedráticos; 
que por esta razón no se presentan opositores; 
que no existen personas que se opongan al 
establecimiento de dichas cátedras, y que no 
es tan difícil como La Prensa cree, formar 
un jurado sin que se halle compuesto de es-
tranjeros. 

E n el segundo, después de titularse el arti
culista de La Prensa filántropo y amigo de la 
humanidad doliente, se interesa por los infe
lices enfermos, y considera al médico como un 
ente esencialmente egoista y material, y pa
ra contrarestarle propone la tolerancia de i n 
trusos y curanderos. 

Sentimos no poder trasmitir íntegras las 
defensas de la clase médica, hechas por la 
redacción de nuestro ilustrado colega y el 
aventajado Dr. Havá, á causa de su mucha 
estension; pero no podemos menos de felici
tarles y felicitarnos por la moderación, tem
planza, dignidad y copia de razones con que 
lo han hecho, si bien es lástima hayan em
pleado su trabajo en combatir los artículos de 
La Prensa, pues solo el desprecio, en nuestro 
concepto, debieran ser las contestaciones da
das al hombre ú hombres que no temen tra
tar de mancillar la honra de una clase social 
tan modesta como ilustrada, tan importante 
y digna de ser considerada, como caritativa y 
llena de abnegación. Mucho más , cuando, en 
nuestro concepto, una crasísima ignorancia es 
la única que puede hacer responsable de las 
falta de algunos á la clase toda; la que puede 
inculparla de que no se halle bien establecido 
por el gobierno y las municipalidades el ser
vicio médico sanitario en los campos de la isla 
de Cuba; y va, más que todo, solo la falta de 
sentido común y la carencia de conocimientos 
en la materia puede proponer que por ser 
pocos los médicos y haber algunos que no 
salgan fuera de las poblaciones, se permita á 

los intrusos y curanderos, es decir, á los igno
rantes y embaucadores, hacer la asistencia 
de las ciases pobres y aun de las acomodadas. 
¡Tamaño disparate es risible á todas luces, y 
lo es mucho más en boca de los que se decla
ran protectores de la salud y bienestar de ¡as 
clases menesterosas, para luego arrojarlas en 
manos de personas que, faltas de títulos y co
nocimientos, solo pueden conducirlas á un íin 
desastroso! ¡Cuánto más valiera que el art i
culista de La Prensa hubiera empleado su 
tiempo en penetrar á fondo cuál es la verda
dera situación de las clases médicas, su sig
nificación y compromisos para con la socie
dad, los que los gobiernos tienen para con 
aquellas, y después de discurrir por todas es
tas cosas, hubiera terminado por pedir la 
preferente atención que reclaman la salud de 
los pueblos, en vez de exigir la abnegación 
y caridad tan solo de los médicos, que no pa
rece, según se oye á algunos declamadores 
de oficio, sino que estos son hombres degene
rados, vendidos al común de las gentes, para 
que estas aprovechen para sí sus servicios y 
conocimientos, y sin que estos las obligue á 
la mutua correspondencia de afecto y remu
neración! 

Agradecemos, en nombre de la clase m é 
dica, á nuestros comprofesores de Ultramar, 
la defensa hecha de aquella, y les ofrecemos 
nuestro constante apoyo, siempre que se tra
te de velar por el decoro y consideración so
cial de la misma, á los que tantos títulos tie
nen por todos conceptos. 

P. León y Luque. 

ESPÍRITU DE L A P R E N S A . 

Revista retrospectiva. 

E l 13©© «le l o s c I s ° i E j a s f i © i s publica, 
en su último número, un largo y sentido ar
tículo del Sr. D . Félix Tejada y España, á 
quien la clase quirúrgica tanto debe, por sus 
entusiastas esfuerzos en la prensa: en él, el 
Sr. Tejada se estiende en largas considera
ciones qne pintan el pasado oscuro de la clase 
quirúrgica, y el presente más lucido, más 
digno ante la opinión de ciertos hombres que, 
negándola todo motivo de progreso, teníanla, 
mediante gubernativas disposiciones, inhabi
litada para algo más , impedida para revalidar 
su saber, su honra profesional y hasta sus 
glorias á la vista de otras clases, tenidas en 
más en comparación, pero no más acreedoras 
en absoluto: cada cual tenia sus motivos, sus 
derechos; lo difícil era armonizar las conce
siones, sin perjuicio de unas, sin exagerados 

beneficios de otras. «No podemos estar ente
ramente satisfechos, porque aún nos falta que 
hacer», dice el articulista, y nosotros no po
demos menos de confesar encierran mucha 
verdad sus palabras; porque, si bien es ver
dad que la clase quirúrgica ha alcanzado mu
chas concesiones, todavía se necesita un ge
neral arreglo que, sin perjuicio de unas, que
den con ventaja todas. 

Nosotros, que hace algunos años empeza
mos, contra el torrente de la prensa médica 
y la opinión de la generalidad, á defender la 
idea de una nivelación, como germen de una 
evolución provechosa para las clases m é d i 
cas; nosotros que, al fundar L A ESPAÑA M É 
DICA y más tarde La Iberia Médica, creímos 
un bien, un deber de todos apoyar este pen
samiento, que nos ha ocupado muchos a r t í 
culos, incluyendo en él á las clases llamadas 
puras, tenemos la satisfacción de conciencia 
de haber contribuido constantemente á é l , 
haber fraternizado de un modo muy comple
to con el Eco, y esperamos sigan siendo igua
les los esfuerzos de ambos, para poder influir 
en el ánimo de las clases y ver resuelta una 
dificultad que envuelve trascendencia prove
chosa para la humanidad, para el decoro de 
las clases y para el orden y merecimiento de 
las mismas ante la sociedad. 

Mejoras de enseñanza. 

I L a C o í a e o r d l a , de Valladolid, publica 
un artículo de nuestro amigo D . Vidal Merino 
González, encaminado á demostrar la utilidad 
de una clínica de operaciones, como comple
mento de la enseñanza teórica de las mismas. 

Nosotros, que alguna vez nos hemos ocu
pado con valor y con fé de esta cuestión i m 
portante y que hemos emitido nuestra o p i 
nión á la altura de las ideas y no de persona
lidades, por muy respetables que nos sean, 
vemos con gran satisfacción se abogue por 
todo lo que tiende á dar estension á la ense
ñanza , y sobre todo á fomentar la afición á 
las especialidades. Nosotros, que creemos ha 
sido un mal abreviar la carrera médica, cuan
do tanta estension adquieren cada uno de sus 
ramos, no podemos menos de complacernos 
en que poco á poco se aumente la esfera de 
conocimie ntos que la juventud debe adquirir, 
y sobre lodo los que posean carácter eminen-
mente práctico ó esperimenlal. La clínica de 
operaciones, de resultar necesaria y conve
niente, debiera ser cursada cuando la ense
ñ a n z a teórica de la operatoria estuviera com
pleta, porque de otro modo, puede mucho de 
lo visto no ser entendido. 

E lementos hay grandes entre nosotros pa
ra poder, sin duda, hacerla enseñanza mé
dica completa, tanto como en cualquier otro 
país , pero para ello sería menester subordi
narla á un nuevo plan, empezando, conio 



í end remos ocasión de demostrar, por aprove
char el personal escelente de algunas F a c u l 
tades que sobran, y con los recursos que el 
Estado invierte en ellas, plantear en las de
más medios amplís imos de i n s t rucc ión , así en 
cá ted ras como en cl ín icas , para que la c i en -
6ia fuera con honradez cult ivada entre nosotros 
como en los más cultos p a í s e s , y la p ro fes ión , 
por los conocimientos de sus individuos, res
petada y digna do mejor suerte. 

ACTOS DEL GOBIERNO. 

MINISTERIO DE M A R I N A . 

SANIDAD DE LA. ARMADA. 

Dirección del personal. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D . G.), de acuerdo 
•con lo manifestado por el Director del cuerpo de 
Sanidad de la Armada, se ha servido declarar, en 
analogía con lo que se practica en las demás de
pendencias de la Armada, que no esté sujeta á 
tiempo Ojo la duración del eargo de secretario de 
la dirección del ramo, considerándose reformado 
•en este sentido el art. 18, capítulo 2.° del regla
mento vigente del cuerpo. 

Dígolo 4 V . E . de real orden, para conocimiento 
de esa corporación. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 25 de diciembre de 1860.—Za va la. 

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la 
Armada. 

SANIDAD MILITAR. 

i'á de diciembre. Aprobando propuesta de cin
co individuos para Cuba. 

Id. id. Concediendo próroga al primer ayu
dante médico D. Manuel Sola y Fontrodona. 

Id. id. Aprobando el nombramiento hecho á 
favor de D. Francisco de la Vega y Lorduy. 

Id. id . Id. la baja del médico y praticante del 
hospital de Cádiz D. Ricardo Escarsi y D. T o 
más Hernández y Jurado. 

Id. id. Relevando del cargo de la asistencia 
facultativa de los militares estantes y transeúntes 
en Cáceres á D. Francisco Guerra y Carrasco. 

Id. id. Aprobando pase al segundo batallón 
del regimienta de Toledo D. Sebastian Busqué 
y Torró. . H 

id . Id. preste la asistencia á los militares 
estantes y transeúntes de la ciudad de Tudela don 
José Sagastume y Larreta. 

Id. id. Nombrando médicos de entrada y se
gundos ayudantes del cuerpo á D. Fernando P u -
hdo y Casero y á D. Cristóbal Más. 

Id. id. Disponiendo se aumente el cuadro or
gánico del cuerpo con cuatro facultativos en las 
islas Filipinas. 

Id. i d . Mandando se abenen los haberes que 
aclama el médico D. Félix Barrio. 

Diciembre 2í>. Nombrando facultativo dql pri- 1 

mer batallón de infantería de Marina al segundo 
médico del cuerpo de Sanidad de la Armada don 
Francisco Buenrostro y Pornenche. 

Id. 26. Mandando embarque de dotación en 
la corbeta Colon el segundo médico del referid» 
cuerpo D. Francisco Romero y Solo. 

SECCION CIENTÍFICA. 

ANATOMIA. 

La glándula coxigea. 

E l D r . Luschka de Tubingne , que según la 
Gazette Hebdomatlaire, d e s p u é s de muchos 
estudios sobre la a n a t o m í a de la pelvis , des
cubr ió esta g l á n d u l a , que aunque bajo el 
punto de vista de ¡a a n a t o m í a descriptiva ú 
o r g a n o g r a f í a , n i bajo el de la topograf ía ó to-
phis togra f ía no tenga gran importancia, pue
de, sin embargo, dar luz sobre algunas cues
tiones de embriogenia y mechistografia ó 
n nato mía pa to lóg ica . 

L a g l ándu la coxigea existe siempre; es un 
ó r g a n o impar, del volumen de una jud ía , 
o r a l , de superficie desigual y color amari l len
to rojizo. Se encuentra delante del vér t ice del 
coxis, en. una especie de ranura formada e n 
tre las inserciones tendinosas del elevador del 
ano en la cuarta pieza de! c o x i s ; por la parte 
aaterior e s tá cubierta por las iuserciones del 
relractor del ano, dependencia del elevador y 
su aponeurosis; por la parte posterior corres
ponde á la ¡aserc ión coxigea del esfíuter del 
ano. Se halla ordinariamente envuelta en mu
cha gordura, y no se diseca fáci lmente sino en 
sugetos muy delgados. 

E s frecuente ver la g l á n d u l a coxigea, com
puesta de cinco ó seis granulaciones separa
das, del volumen de un grano de mijo, suspen
didas en la te rminac ión de algunos ramitos 
arteriales muy íinos de la sacra media, y re
unidas entre sí por tegido celular: p a r é c e s e 
entonces á las granulaciones que se h a l l m en 
los condrop te r ig íos , y que, s e g ú n las ob
servaciones de Stannins parecen correspon
der á las cápsu las suprarenales. E l p a r é n -
quima de la g l ándu la coxigea tiene siempre 
mucha consistencia: para ser examinado a l 
microscopio, es menester suspender sus g r a 
nulaciones en aií i leres ó cortarlas en l áminas 
muy delgadas que, con algunas gotas de á c i 
do acét ico deja ver su estructura fina, formada 
de un estroma de tejido conjuntivo condeu-
sado y lleno de núc leos , ves ículas y fondos 
de saco entre sus a lvéo los . 

Las ves ícu las , cuyo d i á m e t r o v a r í a de cua
tro á doce m i l í m e t r o s , parecen ser el núcleo 

de algunos quistes poüloculare.s que LusclTk 
ha visto una vez en la región p i r inea! . tSpft 
g lándu la recibe muchos vasos de la s a ^ a 
media y nervios que provienen del ganglio-
cox ígeo , ó á falta de este, de las estremidades 
inferiores del grao s i m p á t i c o , reunidas e n 
asa. Estos nervios forman en el p a r é n q u i m a . 
de la g l á n d u l a , plexos de mallas apretadas,, 
entre las que se ha l lan las \ e s í c u ! a s ó c é l u l a s 
epiteliales cil indricas, que terminan en una 
e s í r e m i d a d larga y ensanchada que parecen 
sostener una célula gangbonar,como las que 
K o l l i k e r ha observado en las e s í r e m i d a d e s 
nerviosas del ú l t imo nervio sacro. Es muy 
singular que esta g l á n d u l a , que por su es
tructura parece vascular, se halle colocada en 
laestremidad de la cuerda dorsal, cuya es-
tremidad superior l lega al grande lóbulo de 
la g lándu la pituitaria: tal vez este descubri
miento dé campo á la fisiología esperimentar 
para encontrar la re lación funcional que p u e 
da existir entre la estremidad cefálica, la p e -
rineal de los grandes s impát icos , y derrame:, 
con el tiempo luz sobre la pa to log ía y t e r a 
péu t ica , para esplicar esa re lación que cr 
posleriori vemos existe en muchos p a d e c i 
mientos entre estas apartadas regiones y « e n 
a rmonía con nuestros deseos y p r o p ó s i t o s , 
veamos desaparecer el misterio de algunas: 
s impa t í a s del ca tá logo de las entidades a b s 
t r a c t a s . » 

FISIOLOGIA ESPERIMEN7AL. 

Funciones del cerebelo. 

Con este t í tulo se lee en la Gazette medí
cale de Lyon l a siguiente obse rvac ión de 
Mr,. Poe lmanu: 

Hecha la autopsia de un perro, cuyas f u n 
ciones se habian ejercido con regularidad, y 
en que, si bien no hab ía pará l i s i s , el a n i m a l 
no podia coordinar sus movimientos volunta
rios, nada se e n c o n t r ó de particular en las 
visceras to rác icas y abdominales; pero en e l 
cerebelo, y sobre todo en los p e d ú n c u l o s ce -
rebelosos medios hab ía un nú ¡ñero conside
rable de concreciones c a l c á r e a s , que daban 
á estas partes una resistencia ta!, que r e c h i 
naba el escalpelo. 

E l cerebelo todo, escepto el vermis, e s t aba 
como petrificado. 

Las d e m á s partes del encé fa lo , el cerebro 
y la m é d u l a oblongata se bailaban sin les ioa 
alguna. 

Como se vé , lo que debe llamar la a t e n c i ó n , 
en esta interesante observac ión , es la co r r e 
lación que se descubre entre las lesiones e n 
contradas y los fenómenos observados duran
te la vida del an imal . L a lesión del cerebe lo» 
casi enteramente pelriuV.ado, corresponde á. 
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lainiposibiíidad de coordinar el animal los mo
vimientos de locomoción. A ios pedúnculos 
cerebelo'sos medios y al pm mte de varolio 
corresponden ios movimientos- giratorios in
voluntarios que se notaban, en el mismo 
animal. 

TERAPÉUTICA. 

2Cuándo conviene administrar el sulfato de qui
nina en la fiebre intermitente? 

E l Dr. Simón, de Bouchamps, según la 
Gazette des Hópitanx, después de haber es
tudiado en sí mismo y sobre muchos enfermos 
la acción del sulfato de quinina, se pronuncia, 
en vista de lo observado en dicha población 
obrera sujeta todo el año á dicho mal endémi
camente, contra el precepto de administrar el 
sulfato de quinina mucho tiempo antes del 
acceso. No basta, según sus observaciones, 
medie entre el acceso venidero y la adminis
tración del remedio, un tiempo menor, cuan
do se dá la quinina que cuando se administra 
la quina; la absorción rápida del sulfato de 
quinina, y su eliminación facilísima exigen 
que se administre muy cerca del acceso, con
dición importante para obtener del febrífugo 
una acción poderosa. E l Dr. Limón formula 
asi la administración del sulfato de quinina 
en la fiebre intermitente. 

Dése una dosis capaz de producir en grado 
poco intenso el ruido de oidos tan caracterís
tico de este remedio, y dése de una vez, por
que si se fracciona el medicamento-:, el efecto 
anterior es mucho más intenso y desagradable 
para el enfermo. 

Hágase coincidir el máximun de intensidad 
de la acción del remedio, con el fin del acce
so. Este máximum viene á corresponder unas 
cinco horas después de dar de 0,50 á 0,40 
gramos de la sal quinina, y por tanto unas 
seis horas antes de concluir el acceso: si la 
dosis es más fuerte, la acción es más pronta, 
y habrá que darla más cerca de la conclusión 
del acceso dicho. En la fiebre perniciosa, co
mo es urgente prevenir el acceso, prescríbase 
el remedio lo antes posible, por si el acceso 
viniera muy pronto, y renuévese hasta pro
ducir ruido de oidos á 0,60 ú 0,80 gr. cada 
seis horas. 

Si el remedio impresiona á esta dosis al 
enfermo, conviene, ó esperar algo la repeti
ción de ella, ó disminuir la cantidad, pero no 
tanto que no se quede el enfermo á cubierto 
del peligro. 

Un nuevo tratamiento de la ascitis, por el 
Dr. Balestreri. 

Después de los resultados obtenidos dife
rentes veces por el Dr, Olivieri de Albissola 

en el tratamiento de la ascitis por el sulfato 
de magnesia á dosis fraccionadas, el Dr. Ba
lestreri ha sometido á un enfermo, que había 
sido tratado inútilmente por los antiflogísticos, 
diuréticos, purgantes, etc., á la administra
ción de este medicamento. 

La ascitis había sobrevenido á conse
cuencia de una entero-peritonitis; era, pues, 
aguda. 

Se le administró el sulfato de magnesia, 
mezclado con un poco de azúcar, cada dos ó 
tres horas, á la dosis de un gramo, y se com
batió la constipación con ligeras dosis de 
aceite de ricino. E l estado irritativo del es
tómago y de los intestinos disminuyó rápida
mente, así como la fiebre lenta; las orinas de
jaron de ser encendidas, y el enfermo á los 
veinte dias salió convaleciente. 

La facilidad de emplear este medio tera
péutico en casos análogos al observado por el 
Dr. Balestreri,' y la circunstancia de poder 
esperimentar este medicamento, nos hace 
mencionar esta observación. 

PATOLOGIA INTERNA. 

1 v ; . .fcOÍ£oíoJfcq h i ino jü í ío 
Caquexias. 

L A REAL ACADEMÍA DE MEDICINA DE MA
DRID, en la sesión del 12 de noviembre , se 
ocupó esta importante cuestión sobre la cual, 
según El Siglo Médico reseña , se discutió la 
Memoria leida en otra anterior por el señor 
Caballero , aeerca de las caquexias. Usaron 
de la palabra varios socios, y aunque en 
realidad no impugnaron la doctrina espues
ta por dicho académico sobre la existen
cia de una caquexia nosocómica, propia dé
los hospitales, casas de beneficencia, cárce
les, minas y paises donde se padecen fre
cuentemente intermitentes, sin embargo, hi
cieron algunas reflexiones, encaminadas á 
concretar más la cuestión, y con el fin de po
nerse de acuerdo acerca del valor de la pa
labra caquexia, y si era ó no conveniente va?-
lerse de ella para significar esos estados mor
bosos especiales, descritos por el autor del 
trabajo. El Sr. San Martin, aunque manifestó 
estar de acuerdo con el Sr. Caballero en las 
ideas biológicas espuestas en su discurso, 
creyó conveniente que dicho señor hubiera 
definido Ja caquexia, y además de las caque
xias consecutivas hubiera admitido otras 
primitivas y directas. Negó que la caquexia 
palúdica sea primitiva, pues solo se padece 
como consecuencia en las personas que han 
sufrido fiebres intermitentes. Manifestó que !a 
caquexia de los mineros no es otra cosa que 
un envenenamiento lento, causado según la 
naturaleza del mineral. Negó la caquexia 
carcelaria, por ser las causas que se] la asig
nan , comunes también á otras localidades di

versas, y presentó como inadmisible la ca
quexia nosocomial, por tener su principal 
apoyo en la semejanza con otros estados 
morbosos, calificados de caquexia por el se
ñor Caballero, y que sin embargo no lo son; 
poique los hombres sanos consagrados al 
servcüo de los hospitales no la padecen; por
que el tufo ú olor de los hospitales no es la-
causo del tifismo, pues el análisis de la atmós
fera de estos establecimientos no lo ha de 
mostrado; porque, aun suponiendo dependiese 
la enfermedad de ese tifo hospitalario, las en
fermedades tifoideas son las que generalmen
te dejan menos lesiones orgánicas ni humora
les capaces de confundirse con las de las ca
quexias. 

E l Sr. Caballero dijo no tenia inconvenien
te en admitir caquexias como estados primiti
vos, siempre que dependan de las condicio
nes de la atmósfera y resultado de las malas 
condiciones de los agentes escitadores de la 
vida. Manifestó ser muchos los individuos que 
presentan signos de caquexia palúdica, á 
pesar deno haber padecido fiebres intermi
tentes miasmáticas: que admitidas las consi
deraciones biológicas que había espuesto, era 
forzoso admitir que la vida en el hombre de
bía ser buena y lozana, si los modificadores 
eran buenos; menguada y enfermiza, si no 
estaban en las condiciones debidas. Recono
ció que todos los que viven en hospitales no 
sufren los efectos de la caquexia, pero ade
más de admitir á estos en pequeño nú
mero y como escepcíon de regla, mani
festó que siempre eran los que en menos 
condiciones atmosféricas ad hoc se hallaban, 
pero insistiendo en que los que respiran cons
tantemente su aire, alimentándose como los 
enfermos, vistiendo sus ropas, durmiendo en 
sus camas y sintiendo los efectos de pasiones 
deprimentes, rara vez escapan de ser vícti
mas de ios estragos de la caquexia. 

El Sr. Benavente consideró la cuestión en 
su principió como de palabras, y reducida á 
fijar bien el valor de la palabra caquexia, no 
confundiéndola con la cacoquímia, cacoqiiília 
y cacotróíia; dio ¡a preferencia á la cacoquí
mia, fundándose en que significa mala dispo
sición. Corroboró la existencia del cuadro 
sintomático descrito por el Sr. Caballero, ad
mitiendo que algunos de sus fenómenos los 
presentan individuos procedentes del campo, 
después de haber fijado su residencia en !a 
corte, como sucede en el Colegio de la Paz; y 
llamó, por último, laatencion de la Academia 
hacia la importancia que debe darse á la 
cama hospitalaria, como causa, y en su con
cepto no pequeña, de la producción del esta
do morboso nominado, según su opinión, ca
coquímia nosocómica. E l Sr. Caballero con
testó defendiendo la denominación de ca
quexia y su admisión como primitiva, por 



razón de producirse, corno en las enfermeda
des, por las malas condiciones del medio en 
que el hombre vive. 

E l Sr. Santero consideró la cuestión como 
profiláctica y como doctrinal: dijo que fijar el 
verdadero valor ó significado de las voces 
caquexia, diátesis, cacoquímia, etc., seria 
poner en claro las importantes ideas que di -
chas palabras envuelven. Refirió la predispo
sición á un estado fisiológico, y por cons i -
guiente, anterior al morboso; la discrasia á 
una alteración de la crasis sanguínea; las en -
iermedades generales á afecciones de ios sis
temas nervioso y circulatorio, y alguna vez 
aun sistema orgánico ó de tejido, como el 
reuma; las diatésicas á un vicio permanente 
en los elementos constitutivos de la economía 
y en la dirección de las fuerzas; y las caque
xias las consideró como el último término de 
un trabajo morboso consecutivo á un grande 
deterioro orgánico y de gran abatimiento de 
la fuerza radical, que coloca al paciente p ró 
ximo á la muerte; y después de algunas otras 
reflexiones, se decidió por el nombre de ca
coquímia nosocómica, por no conocer otro 
más adecuado que espresase con claridad 
esos estados intermedios entre el fisiológico y 
el patológico. 

Del cordoncillo gingival, cerno signo de tabercu -
lizacion pulmonal. 

E l Dr. Dutcher, según el periódico The 
medícale and Surgical Repórter, se ha dedi
cado por algún tiempo á observar este fenó
meno, indicado ya por Thompson, en cin
cuenta y ocho enfermos de tisis pulmonar, de 
los que lo ha hallado en cuarenta y ocho, más 
frecuente en los hombres que en las mujeres, 
y menos pronto en los jóvenes que en las per
sonas de edad más avanzada. Dicho cordonci
llo consiste en una faja más ó menos ancha, 
rojo-oscura y algo festoneada en el borde de 
las encías: á medida que la enfermedad avan
za, toma un color más rojizo y se hace más 
risible alrededor de los incisivos. Del estudio 
«ie esta franja ó cordoncillo, y de su examen 
comparativo con el aumento de coloración 
producido en las encías por otras causas, ha 
cretdo Mr. Dutcher sacar las siguientes con
clusiones: 

l - a £1 cordoncillo gingival de Thompson 
es un signo característico de la diátesis tu
berculosa. 

2 . a Aunque sean oscuros los síntomas de 
la afección, si aquel existe ó se presenta, pue
de asegurarse la existencia del padecimiento 
tuberculoso. 

3. a E n el tratamiento de la tisis, la des
aparición ó no presentación del cordoncillo 
gingival, puede considerarse como signo de 
íuejoría. 

4. a Si el cordoncil'o se oslicnde de los i n 
cisivos á los molares, ó se hace cada vez más 
p u r p ú r e o , debe temerse una terminación 
fatal. 

5. a Si el cordoncillo no existe, se puede 
esperar, cualquiera que sean los síntomas 
generales, que el enfermo podrá retardar el 
desarrollo de los tubérculos ó recobrar la 
salud. 

Aunque nos parecen algún tanto atrevidas 
y exclusivas algunas de las conclusiones del 
Dr. Dutcher, sin embargo, creemos conve
niente aconsejar la observación del fenómeno, 
sin que porque le hallemos, vayamos á con
fiar á sus alternativas la curación de la do
lencia. De todos modos, es esta una observa
ción tan fácil y tan inocente, que muy bien 
podemos juzgar por nosotros mismos del va
lor real y positivo de este nuevo signo patog-
nomónico de los tubérculos . 

]La ictericia por los alcohólicos. 

El diario de conocimientos médicos y far
macéuticos de Mr . Caffe, hace un ligero a n á 
lisis de la tesis presentada sobre este punto 
por el Dr. Leudet, profesor üe clínica médica 
en la escuela de Rouea. E n este trabajo e lau-
tor se propone establecer que el abuso de las 
bebidas alcohólicas determina en ciertas c i r 
cunstancias accidentes agudos en el higado 
y en el estómago: que estos accidentes no 
son nerviosos sino de origen inflamatorio; 
que la ictericia de los bebedores existe como 
consecuencia de una hepatitis ligera y de 
una gastritis aguda, ó de la exacerbación agu
da de la flegmasía estomacal en el curso de 
una inflamación crónica. 

En apoyo de esta opinión cita diversas ob
servaciones, algunas seguidas de autopsias, 
recogidas, unas por él mismo, y otras por 
autores ingleses y norte-americanos, testigos 
con más frecuencia de losescesos alcohólicos. 
L a estadística demuestra que en Francia , 
Rouen es uno de los principales teatros donde 
el observador puede estudiar todas las diver
sas formas de alcoholismo agudo y crónico , 
en atención al grao consumo que en ella se 
hace de semejantes bebidas. 

Mr . Leudet manifiesta que, salvo la espe
cialidad de su clase, Ja ictericia de los bebe
dores presenta muy escasos rasgos propios, 
pero sin embargo, apunta algunos. E l color 
pálido de la piel y mucosas, acompañado de 
un tinte verdoso, muy semejante al que re
conoce por causa la obliteración de los canales 
eferentes de la bilis: el trastorno del sistema 
nervioso, que aparece al mismo tiempo que 
la ictericia; el subdelirio, alternando con el 
coma, aturdimiento, vért igos; el pulso mar
cando generalmente cuarenta ó cuarenta y 
cuatro pulsaciones por minuto, en general, 

tardo y débil ; colores poco vivos en las regio
nes epigástrica y hepáü ca: ligero aumento de 
volumen del h ígado, a unque siempre apre
ciaba; tendencia á la const ipación, y evacua
ciones alvinas, con ausen cia en ellas de la 
materia colorante de la b i l i s . L a duración de 
esta ictericia no suele escede r de diez ó qu in
ce dias, y cuando va á terminarse por la c u 
ración, la disminución de los s ín tomas es bas
tante r á p i d a / q u e d a n d o solo los propios de la 
gastritis crónica: cuando va á terminar fatal
mente es mucho mavor la intensidad de los 

ti 

dolores epigástricos, de los vómútos, y unas 
veces hay delirio violento, otras coma pro
fundo y permanente. 

Solo se ha encontrado alguna vez: en la a u 
topsia, la congestión bascular del h ígado con 
la atrofia de sus células y las trazas de gas
tritis intensas, pero sin ulceraciones. 

M r . Leudet cree que el mejor tratamiento 
de esta afección es las emisiones sanguíneas 
locales en los primeros momentos y las beb i 
das emolientes frias; el opio á pequeñas dosis: 
rechazando por lo general los vomitivos y 
purgantes, como inútiles y aun, en ocasiones, 
perjudiciales. E l autor de esta escelente M e 
moria aconseja no se insista demasiado sobre 
las emisiones sanguíneas en los bebedores de 
profesión, porque esta práctica suele traer en 
pos de si la aparición de accidentes deliran
tes. Por úl t imo, manifiesta su opinión de que 
la enfermedad es resultado de la absorción 
directa del alcohol por el hígado, obrando en
tonces aquel como una sustancia tóxica i r r i 
tante del es tómago. 

OBSTETRICIA. 

Historia de los trombus de la vulva y vagina, 
especialmente después del parto.—Considera
ciones anatómicas sobre el sitio de los trombus 
y su tratamiento. 

E l D r . E d . Laborie, antiguo jefe de la 
clínica de partos de la facultad de Medicina 
de Paris, ha leido á la Academia Imperial de 
Medicina, en la sesión del 6 de noviembre de 
4860, una Memoria asi titulada. E l resumen 
de este trabajo, en forma de proposiciones' 
es el siguiente: 

1. ° E l trombus de la vulva ó de la vagina, 
que sobreviene después del parto, constituye 
una afección siempre grave, que puede com
prometer la vida de las enfermas. 

2 . ° L a gravedad de esta afección varía 
según el sitio ocupado por el derramamiento 
sanguíneo. 

3. ° Valiéndose de nociones anatómicas , 
se puede dividir el derrame en tres catego* 
r ías . E n efecto, el trombus puede ser peri-
rineal, supraperineal y vaginal intraparietal. 

Cada una de estas divisiones principa-



les comprende variedades que merecen, á la 
vista del p r ác t i co , una a t enc ión especial . 

Así que, los trombuis perinealcs pueded te
ner su asiento fuera, de la aponeurosis super
ficial, en el saco d / i r tó ico , entre la aponeuro
sis superficial y ¡a media, entre la aponeurosis 
m e d i a y la profunda. 

L o s trombus. 'oupraperineales pueden estar 
s i tuados entre la aponeurosis profunda del 
p e r i n é y la í á s c i a pé lv ica , ó encima de esta 
ú l t i m a . 

Cada una de estas variedades puede d iag 
nost icarse, porque cada cual presenta s í n t o 
m a s especiales. 

5. ° L a e t io logía del trombus es oscura, 
porque es imposible admitir el influjo predis
ponente de afecciones preesistentes , como 
p . e. de las vár ices ó di la tación de las venas. 
L a s solas causas predisponentes deben bus
carse en la estructura a n a t ó m i c a de las par
tes, c u y a riqueza vascular es de las m á s no
tables; es necesario tener en cuenta a d e m á s , 
e l acrecentamiento marcado de este aparato 
vascular durante el embarazo. 

L a acción contundente del producto de la 
c o n c e p c i ó n que se hace sentir sobre estas 
par tes , y a tan favorablemente predispuestas, 
const i tuye la causa eficiente habi tual . 

6. ° E l d iagnós t ico de los trombas, cuando 
es perineal , no presenta dificultad alguna. Los 
errores s e ñ a l a d o s en este géne ro de derrames 
n o se pod r í an justificar s á b i a m e u t e . 

E n los trombus supraperineales, el diag
n ó s t i c o es tá lejos de presentarse con el mis 
mo grado de sencillez. Se hace preciso trazar 

l a s in tomato log ía de esta forma de derra
mes. 

E l trombus vaginal intraparietal se deja 
conocer fác i lmente . 

7. ° Los trombus pueden ofrecer todas las 
¿ te rminac iones s e ñ a l a d a s en los d e m á s tumores 
s a n g u í n e o s . 

8. ° Se puede reasumir en dos palabras la 
i n d i c a c i ó n que domina toda la t e r a p é u t i c a de 
los trombus: ¿hay necesidad de sajar, ó no la 
hay? 

L a incis ión, aplicable á todos los casos del 
trombus, puede ser diferida sin inconvenien
t e , v algunas veces evitarse en las diferentes 
variedades de! trombus perineal. Pero se hace 
urgente constantemente en los trombus supra-
perineale?, s e g ú n los adelantos de la c ienc ia . 

L a incisión puede estar imperiosamente i n 
d icada aun en el trombus superficial, cuando 
i m p i d e las funciones de los ó rganos estrapel-
Tianos. 

Nos agrada infinito ver caminar á la c i e n 
c i a con la seguridad y certeza que prestan á 
sus conclusiones los conocimientos a n a t ó m i c o s 
minuciosamente observados. 

REVISTA DE CLINICA. 

Xeroftalmía. 

E l Dr . Ramaugo , agregado de! instituto 
oftalmológico de San Francisco de P a u l a , en 
L i sboa , ha remitido á la Rea l Academia de 
Cast i l la la Nueva la relación detallada de 
un caso de este raro padecimiento ocular, el 
cual ha publicado El Siglo Médico. Y aunque 
esta observación se halle todavía incompleta, 
por estar en tratamiento, del cua l desconfía 
muchoelautor, vamos á re fe r i r é ! caso en cues
tión, no solo importante por lo poco frecuen
te, sino por las causas que lo producen y los 
medios de curación que deben estudiarse 
para combatirlo, principalmente por los pro
fesores que se distinguen en esta especia
l idad. 

Dice así el D r . Ramauge. 
«La señora Aleg r í a Fregga F e l i p s , que 

vive en la Calzada de San Francisco, n ú m e 
ro 4, piso 1. a , de 36 años de e d a d , nacida 
y criada en Mocador (Marruecos) , de donde 
emig ró d e s p u é s del bombardeo de esta ciudad 
por la escuadra francesa; es de buena cons
t i tución, de estatura mediana, bien reglada 
desde la edad de 13 a ñ o s ; ha tenido cinco 
hijos, y no ha presentado nunca seña les de 
sarna, e sc ró fu la s , ni de afección v e n é r e a . 
Hace doce a ñ o s que fué acometida por p r i 
mera vez de una oftalmía catarral en los dos 
ojos, y se puso en manos de un m é d i c o moro, 
que le p in tó los p á r p a d o s y la conjuntiva con 
un color verde, compuesto, dice la enferma, 
de la misma manera que el que sirve para 
pintar las ventanas y las puertas. Esta ope
ración le causó una sensac ión de quemadura, 
que el médico moro i n t e n t ó paliar, soplando 
fuertemente y por largo tiempo los ojos de 
la enferma. Después , otro médico m a r r o q u í , 
á quien consu l tó , la aconsejó variase de pais, 
la propuso la operación del entropion, que 
no fué ejecutada, y por ú l t imo , la prac t icó 

; fricciones en la conjuntiva con un pedazo de 
a z ú c a r , las cuales le ocasionaron uua violenta 
inf lamación, y en su consecuencia cesaron de 
fluir las l á g r i m a s . Desde entonces la enferma 
se l imi tó a lavarse los ojos con agua fría, ó 
con agua de malvas. 

Estado actual. Ojo derecho: los p á r p a d o s 
eptéa un poco tumefactos; las p e s t a ñ a s son 
negras y largas, y algunas de ellas colocadas 
hacia el centro del p á r p a d o inferior, presen
tan una d i recc ión viciosa, y tocan el globo 
ocular; los puntos lagrimales es tán obl i tera
dos, comprimiendo el saco lagrima!, no se vé 
salir por ellos la menor humedad; l a c a r ú n 
cu la l agr imal apenas se conoce, parece que 
ha sido destruida por la inf lamación; no se 
distinguen Jos orificios de las g l á n d u l a s de 

Meibomio; Ja conjuntiva, de un color gris 
rojizo en casi toda su estension, es tá seca, 
e m p a ñ a d a , y forma gran n ú m e r o de arrugas 
ó pliegues que se estiende á la c ó r n e a . P r e 
senta tanta semejanza con la epidermis, que 
en muchos puntos se halla cubierta de esca
n d í a s finas que, como las del herpes] prepu
c i a l , se desprende fácilmente con la punta 
del dedo. Exis ten bridas que unen la conjun
tiva palpebra! á !a ocular, en e l ángu lo ester-
no arriba y abajo, y en el interno inferior-
mente. No se advierte ninguna prominencia, 
n i n g ú n tumor: en el punto correspondiente á 
la g l á n d u l a l ág r ima! . 

Ojo izquierdo. Los p á r p a d o s , la c a r ú n 
cula lagr imal , las g l á n d u l a s de Meibomio y 
los puntos lagrimales, se hallan en el mismo 
estado que en el ojo derecho. Las p e s t a ñ a s 
no presentan la dirección viciosa que se ob 
serva en el p á r p a d o inferior del otro. Hay un 
poco de supurac ión en el á n g u l o de un ión 
d é l a s dos conjuntivas, y en el mismo punto 
se hal la esta membrana m á s roja y más i n 
yectada. L a enferma esperimentada una sensa
ción desagradable como de p icazón . L a con
junt iva que cubre la córnea es tá de color a z u 
lado, y forma muchos pliegues ó arrugas que 
se estienden á la misma có rnea en todas d i 
recciones. Los movimientos de los ojos hacia 
arr iba , hacia abajo y hacia dentro, parece 
que se ejecutaD mejor que hacia fuera ó á la 
izquierda. Cuando la enferma dirije los ojos 
en este sentido, la conjuntiva se eleva a l r e 
dedor de la córnea y forma pliegues más p ro
nunciados en el ángu lo esterno de este ojo 
que en el del lado opuesto. E l espacio que 
media entre la conjuntiva ocular y la palpe-
bral , se encuentra notablemente disminuido 
por la falta de longitud del repliegue, el cual 
es tal hacia los ángu los , que los p á r p a d o s 
parecen estar í n t i m a m e n t e unidos a l fdobo 
ocular. Existe , pues, una especie de sinble-
faron formado entre las l áminas ocular y p a l -
pebral de la conjuntiva. L a supurac ión que se 
observa en el párpado inferior de este ojo, se 
asemeja a) sebo semi-derretido. 

L o s dos ojos es tán tan insensibles, que se 
les puede tocar con las barbas de una pluma, 
ó con la punta de l dedo, sin que la enferma 
trate de cerrar los pá rpados para evitar e l 
contacto. Las có rneas no tienen la suficiente 
trasparencia para poder apreciar el color del 
i r i - , ni distinguir la pupi la . S e g ú n dice la 
enferma, el ojo derecho está mejor que el i z 
quierdo; m á s , sin embargo , no puede reco
nocer ; á alguna distancia una meneda nue
va , un cuchi l lo , ni los dedos: distingue el ce-
lor de una naranja, pero no reconoce este 
fruto. 

E l aeeite de almendras dulces, apl icado á 
los ojos por medio de un pincel , mejora m o 
ni en t á n e a m e n t e la v i s i ó n ; pero luego que 



cesa el efecto, toman los ojos su primitivo as
pecto. La sa l iva produce igual resultado. L a 
secreción de la membrana pituitaria no está 
completamente abolida, y sin embargo, las 
fosas nasales se hallan ordinariamente más 
secas que h ú m e d a s . 

Aunque me propongo completar esta ob
servación, dando á conocer á esa ilustrada 
Academia los resultados que obtenga del uso 
del aceite de hígado de bacalao, de la vesi
cación y de h escisiou, no he querido d i 
ferir ^ p u b l i c a c i ó n de este caso de xeroflal-
mía, porque es de presumir que, como en 
las dos procedentes observaciones que he 
visto, serán casi insignificantes los auxilios 
de la terapéutica. 

FILOSOFIA MEDICA. 

Discurso pronunciado en la Academia Médico-
quirúrgica Matritense , por D. Robustiano 
Torres en la sesión literaria del 7 de diciem
bre de 1 8 Q 0 . 

(Continuación.) 

E l modo como los cuerpos orgánicos se 
desarrollan no puede, sin embargo, trazarse 
de un modo exacto. Una célula se une á otra 
célula, y todas ellas son rodeadas de paredes 
que contienen un líquido; mas estas paredes se 
cree que carecen de abertura que permita 
entrar y salir al liquido ó comunicarse entre 
sí ; y, sin embargo, se observa modiíicaciou 
continua de la materia que coatienen. 

Esta modificación, sobre la cual descansa 
el desarrollo del organismo, en el lenguaje 
científico se llama endosmose y exosmose. 
Dos fenómenos ó funciones que tanto dan que 
hacer al vitalismo, y de los que el Sr . Fer
nandez nos hizo otros incomprensibles miste
rios, couvirtiéndolos en sustancia vitalista y 
sirviendo á S. S. de único asidero en la de 
fensa que dijo se proponía hacer del vitalismo, 
siquiera no estuviera muy fuerte en la aduc
ción de hechos. 

Y , sin embargo, ¿qué hay de misterioso, de 
ignorado en la endosmose y exosmose? Su

puesta la no existencia de aberturas de comu
nicación en la célula, ¿no han probado más de 
un .observador, y entre ellos Raspad, que to
do el misterio de las Junciones de la célula 
está reducido á un fenómeno de imbibición? 
¿No está probada también esta en la forma
ción del coágulo en Jas arterias? Y lo que tan 
sencilla y claramente nos esplica la ciencia 
por sus demostraciones práct icas , materiales, 
tangibles, ¿tenemos necesidad, por solo el 
empeño de cerrar los ojos alas ciencias, de ir 
á buscar su solución en las tinieblas, en la 

nada? Endosmose y exosmose,* fenómenos dé 
imbibición. No hay más misterio, señor Fe r 
nandez. 

Empero avancemos un poco más , y después 
de haber indicado la formación y los caracte
res distintivos de los cuerpos organizados é 
inorgánicos, y que ninguna de las leyes dei 
vitalismo y de la jerigonza homeopát ica in
tervienen en ello para nada, veamos, en cuan
to lo permite el estado de ia ciencia, cómo 
han sido producidos y del modo que han ad
quirido la forma que los distingue. 

Para las materias i no rgán icas , esla solu
ción, según ya hice ver en su lugar, es fácil. 
Colocadas en condiciones ad hoc de reposo y 
temperatura, tienen la propiedad de tomar 
ciertas formas, de diseñar los cristales. 

Este principio está admitido por todo el 
mundo, y nadie se ha cuidado de advertir 
que, sin embargo, no está basado en pruebas 
bien evidentes. E l hecho se espone y se acep • 
ta, mas desde el momento en que se trata de 
emitir ó aveuturar una hipótesis semejante 
sobre la formación de cuerpos organizados, 
por todas partes se oyen voces de inverosimi
litud. Y , una de dos; ó el hecho es cierto, en 
lo que se refiere á la formación del reino i n 
orgánico, y en este caso tenemos necesaria
mente que admitir iguales condiciones para 
la formación del reino orgánico, existencia de 
materias primarias, temperatura y reposo ad 
hoc; ó deja de ser exacto tai hecho en uno y 
otro caso, y entonces nada sabemos sobre 
ello; lo cual no es as í . 

E n el estadodela ciencia, casi puede supo
nerse con fundamento que los primeros seres 
fueron formados por una materia primitiva 
que desapareció, quedó agotada desde el mo
mento que cada ser orgánico adquir ió la pro
piedad de reproducirse. 

L a necesidad de la alimentación que existe 
en todos los seres hace la reunión de la mate
ria orgánica en estado libre, en cierto modo 
imposible; porque aun los organismos muer T 

tos sirven de a í i m e u t a ó o n á otros seres. Prue
bas todas de que no hay una existencia sepa
rada de la materia, porque si la hubiera, si la 
vida fuera un ser que existiese per se, ¿cómo 
era posible que necesitase alimentarse, ad
quirir vida de seres, de objetos ó de sustan
cias que debían entonces carecer de ella? ¿De 
donde, pues, habr ía , en el primer caso, la 
la vida de sacar su sosten, su al imentación? 
Reflexionad sobre esto, y basta para conven
cerse de que la vida es la materia misma, y 
que esta es la causa de que necesite repa
rarse. L a vida por sí carecer ía de esta nece
sidad; y si la materia no fuera la vida mis
ma, se hallaría en el mismo caso. 

Mas yo quiero conceder al vitalismo la 
existencia independiente de ese ser á q u e se 
llama vida. ¿Me n e g a r á n los ba l i s t a s , en es

te caso, de que esa vida debe ser enteramente 
homogénea , igual su existencia en los pelos, 
en las uñas , que en el corazón, que en el es
tómago, y que de aquí ha de seguirse, irremi
siblemente, que ai hacer uso de un medio tera
péutico, ha de ser indiferente su aplicación 
ya á una y a á otra de dichas partes, porque 
la modificación de la vida se ha de verificar 
de un modo lo mismoque de otro? ¿Podrán los 
hannhemauianos negarme tampoco que con
siderada de este modo ia vida, con solo rec i 
bir una impresión en un punto cualquiera de 
el la, tan limitado y tan poco esteoso como la 
punta de una fina aguja, ha de conmoverse 
toda ella, y aunque sea el organismo entero, 
y bastar esto para lograr los cambios saluda
bles en los estados patológicos? ¿Y me nega
rán tampoco que no es este su proceder, y que 
no lo es, faltando en ello á todas las reglas de 
la lógica, como faltan en todas las demás co 
sas cuando se refieren á sus hechos respecto 
de sus teorías? ¿Y me n e g a r á n , por ú l t imo, 
que si las leyes de vitalidad ó de ia vida fue
sen tal y como el Sr . García López nos las 
ha descrito, no tendríamos necesidad más que 
de un solo remedio, de solo un agente tera
péutico para curar todas las dolencias huma
nas, supuesto no debe haber diferencia, se
gún- la teoría de S. S. , entre la vitalidad, en
tre la fuerza virtual ó de polarización del ar-
senio y Ja de la malva ó de! higo chumbo? A d 
mitidas las teorías del Sr . García López, no 
pueden negarse ni una siquiera de estas con se
cuencias; no hay disyuntiva posible; la medi
cina queda reducida á lo que verdaderamente 
es la homeopat ía . Llegar á la cabecera de l 
enfermo, sacar el globulario, ó s e a gazofila-
cio, y, sin más examen que el de hacer que 
hacemos, cojer el primer bote que toquen los 
dedos, segurís imos de que ha de hacer el 
mismo efecto que el segundo, el tercero y el 
vigésimo, y un vaso de acua y cucharadas 
hasta, h á r t a l e , pavo. Ave Mar ía . . . . . ! ! ! Vamo
nos de aquí , señores , porque todos estamos 
de mas; y , según las sabias máximas de los 
homeópa t a s , lo mismo puede visitar enfermos 
el conserge de esta Academia, que el señor 
García López, que el señor P é r e z , que el se
ñor Isern, etc. Esta es la medicina de la fé, 
de los exorcismos... cualquiera vieja puede 
ser méd ico . . . ! ! 

Pero no, señores : no vayamos tan allá. Por 
fortuna de la especie humana, esta farsa m é 
dica no ha triunfado ni t r iunfará . E l hombre 
continuará siendo tal hombre, y , Jejos de re
bajar su dignidad y grandeza, p res tándose 
como dócil y ciego instrumento de tales inspi
raciones del infierno, antítesis de todas las 
ciencias, cont inuará ins t ruyéndose más ó me
nos r áp idamen te , pero sin in te r rupc ión , y al 
oir predicar semejantes delirios, se compade
cerá de sus apóstoles , sin que tales predica-



dones ¡e llamen la atención para otro ñv,. 
Atendiendo á lo e-puesto, respecto ai o r í -

gen de los seres orgánicos, debemos creer que 
en la época de ios organismos primitivos los 
cuerpos se formaban de un modo diferente. A 
no creer en lo imposible, debemos admitir 
que los primeros seres organizados salieron 
de una materia procreadora, y que si esta 
materia no persiste hoy, es que las leyes de 
la naturaleza no admiten- más que lo necesa
rio y dejan á un lado lo suepér í luo . 

A l llegar aquí , sin embargo, á cualquiera 
le ocurre preguntar: ¿y de dónde ha venido l a 
materia primera que ha producido los seres 
organizados? 

Esta cuestión ha sido resuelta ya , en cierto 
modo indirectamente, en mi ensayo sobre la 
formación planetaria. L a tierra, á quien ro
dea una corteza sólida, estaba imbibida en 
agua caliente; su atmósfera, que se estendia 
bastante más lejos en el espacio, estaba sa tu
rada de vapor de agua y de ácido carbónico . 
Esto mismo sucede hoy en un grado menor; 
mas en una época en que la temperatura se 
elevaba á 60 grados (salvo en los polos, donde 
no siendo, tal vez, masque de 40, p e r m i t í a 
un principio de vejetaeion), la atmósfera ha 
debido ser considerablemente más cargada de 
vapor de agua y de ácido carbónico; de vapo r 
de agua, á causa de la elevación aún de la 
temperatura; y de ácido carbónico, porque 
las numerosas grietas de la tierra naciente lo 
exhalaban sin cesar, como se observa hoy 
mismo en las inmediaciones de los volcanes. 

Admitida la condición fundamental para la 
producción de los seres organizados (su mate
r ia primaria), se presenta otra nueva cues
tión más difícil de resolver: ¿De qué modo se 
han formado las sustancias orgánicas? 

E n la naturaleza observamos una podero
sa tendencia á la reproducción, la cual no 
descansa j amás . E l gran calor destruye todos 
los organismos. E l calor abrasador no admite 
la existencia de ningún ser vivo, y solo una 
imaginación poética puede poblar las llamas 
de salamandras. Un ladrillo que se ha enro
jecido al fuego será por esto mismo el suelo 
menos favorable á una producción orgán ica , 
y sin embargo, le queda aún una parte fe
cunda. Las tejas de un tejado nuevo se tapi
zan desde los primeros dias de liquens que se 
manifiestan de día en círculos innumerables, 
de color verde, teniendo el carácter de la es
meralda; mas por lo mismo tan claros, que 
el reflejo verdoso no aparece más que cuando 
se colocad su lado un pedazo de tela blanca. 

E l otoño pone íin á estas plantas, pero á 
pesar de la lluvia y de la nieve, dejan cerca 
de sí tanto humus, y modifican también la 
naturaleza de la teja, que, á la primavera s i 
guiente, aquella se cubre, no de simples l i 
qúenes , sino de poblados y espesos musgo¿; 

les cuales, creciendo más y más , concluyen 
por perjudicar al edificio, por producir grie
tas y aberturas por ia introducción de sus rai
ces, y el propietario descuidado, que omite 
limpiar á tiempo su tejado, llega á verle des
truido. 

Guando se observa este fenómeno acontecer 
todos las dias en un sueio cerca del cual e l 
granito más duro es una verdadera tierra de 
jardín, se comprende que existencias m á s v i 
vaces puedan germinar sobre piedras más 
friables, sobre una superficie plana y unida, 
espuesta á la humedad y el calor. 

E n conclusión, solo puede decirse que las 
primeras creaciones no han tenido origen ó no 
han salido de un estado de formación c o m 
pleto, y sí de seres ó de individuos incomple
tos. Esto mismo nos dice el desarrollo de l a 
célula en el reino animal, como para concluir 
vamos á ver . 

De dos especies diferentes son los seres or
ganizados que pueblan ia tierra; las plantas 
y los animales. ¿Cuál de estos existió primero 
y en qué se diferencian? 

Las plantas fueron anteriores en existencia, 
lo cual se prueba por ser dicha existencia i n 
dependiente de la de los animales; a l paso 
que estos no pueden vivir sin aquellas. 

A l lado de esta razón evidente existe otra 
igualmente poderosa. Los animales que res
piran por medio de pulmones no pueden so
portar una atmósfera de ácido carbónico, y 
ha sido indispensable que este ácido que do
minaba primitivamente en el aire, s egún ya 
he hecho ver, se disipase, y las plantas, que 
tienen gran necesidad de él, lo absorbiesen. 
Los archivos del mundo nos e n s e ñ a n , en sus 
épocas más remotas, animales acuát icos ú n i 
camente provistos de aparatos respiratorios 
que les permiten, hasta cierto punto, pasar 
del oxígeno del aire. E l cocodrilo puede per
manecer dias enteros en un espacio lleno de 
ázoe ó de ácido carbónico, ea una atmósfera 
donde un animal hematermo, una ave, un co 
nejo, encontrar ían la muerte á la primera as
p i rac ión . 

No es tan fácil la contestación á la otra ob
servación, porque los dos ó rdenes , las p lan
tas y los animales, ofrecen en sus formas 
primitivas, ea sus más simples espresiones, 
tanta analogía, tantas relaciones ín t imas , que 
es difícil, y aun algunas veces ha debido ser 
imposible, encontrar una línea de demarca
ción entre los dos reinos, que por mucho 
tiempo se ha creido se confundían el uno 
en el otro de un modo insensible, como en 
los zoófitos; siendo una de sus mayores seme
janzas la adherencia á un punto fijo de algu -
nos seres del reino animal, como se vé en los 
corales. 

L a seríularia geniculata es un pólipo con 
todos los caracteres aparentes de planta. 

L a célula constituye la p-irte fundamental 
de todos los cuerpos organizados Se cree que 
la célula se forma de pequeños gíóbulos (co
mo se encuentran en la sangre y la gordura) 
por absorción (endosmose). Este trabajo se 
verifica en la planta como en el animal . 

L a célula crece por la succión tanto como 
permiten sus paredes, y engruesa aún por la 
nutrición de sus paredes mismas; forma nue
vas células en lo interior; las espulsa, r a s g á n 
dose; se cierra inmediatamente y toma la fa
cultad de crear otras que, á su turno, e m 
piezan a vivir de su existencia propia. 

Tal es el proceder elemental de la propa
gación de las plantas, tal cual el microscopio 
nos lo ha revelado: es común á los vejetales 
y á los animales, y no hay entre la segunda 
célula que forma un infusorio y la que forma 
una planta, más que esta diferencia: que la 
primera se separa de la célula madre, m i e n 
tras que las células vejetales permanecen a d -
herentes á ia célula generadora y nutren al 
individuo. 

Y aquí empieza ya la distinción entre el 
animal y la planta. E n el origen, toda materia 
orgánica ha sido célula no articulada, así ©n 
las plantas como en los animales de orden el 
más inferior, tales como los infusorios de la 
especie más simple. 

E n las plantas, este estado persiste mien
tras que el animal modifica la sustancia por 
las necesidades constantes de la vida. E n el 
animal la célula es de una importancia secun
daria, mientras que en la planta persiste sin 
modificación hasta la más avanzada edad. 
Constantemente se forman nuevas cé lu las , se 
unen las unas á las otras, se alimentan y 
acrecientan por endosmose, ayudan ó contri
buyen á la nutr ición de las inmediatas por 
exosmose y jamás por introducción directa de 
la sustancia de una célula en otra. 

Desde el instante en que organismos de un 
género cualquiera existen, se multiplican es
pontáneamente ; las plantas del orden más i n 
ferior se reproducen por depósi to , por las ce-
lulas que se desprenden de las células y a 
existentes; los hongos, por un polvo en el c u a l , 
con ayuda del más fuerte microscopio, no se 
distingue simiente alguna, y sin embargo, es 
indudable que de este polvo se forman los 
nuevos hongos. 

L a vida ha empezado sobre el globo por 
las plantas, por los organismos más simples; 
la vida veje tal ha preparado ia tierra á la vida 
animal, produciendo ante todo los alimentos 
para los animales y purificando el aire del 
ácido carbónico que le envenenaba. 

E l desarrollo natural del reino animal debe 
ser, sin duda, en este orden. Los primeros 
animales han debido vivir en el agua de la 
mar (entonces no habia otra), han debido po
der subsistir ó pasarse de la respiración y ser 



herbívoros (ningún animal ha consumido ja
m á s , que yo sepa al menos, sustancias inor
gánicas) . Estos tres hechos están probados de 
unmodo evidente. 

L a vida animal, la más antigua, la que ha 
precedido á todas, las oirás es la de los ani
males marinos. 

Los primeros animales eran células redon
das ó estetiformes; tenían una abertura co
mún para la introducción de los alimentos y 
p a r a la escrecion de lo supérlluo; los órga
nos de la reproducción les eran inútiles, en 
virtud de que se dividían, y que en el interior 
de cada animal se encontraban ya cinco, seis 
ó más de la misma naturaleza, que, asimismo, 
llevaban ya otros en su seno; así la hembra 
se desgarraba, y todos los hijos que, á su 
vez, eran ya también madres, salian de su 
envoltura, empezaban una vida independien
te, jugueteaban alegremente en su reducido 
elemento y ejecutaban con gran viveza viajes 
cuya estension sobrepasaba muchos millones 
de veces la de su cuerpo (loque generalmen
te no tiene lugar en el hombre); hasta que, 
habiendo llegado á su madurez el fruto con
tenido en sí, se abrian á la vez para dar á luz 
una generación nueva. 

Ta l es el orden sobre la manifestación y 
desarrollo de la vida, que se encuentra en los 

buenos libros. 
Es to no es, ciertamente, poner de mani

fiesto el principio inmediato, la causa prima
ria de la vida; y , sin embargo , creo ir 
avanzando en la vía que ha de ponernos al 
alcance de (al conocimiento, pues, según las 
teorías espuestas, hay que convenir en que 
las primeras manifestaciones de la vida las 
empezamos á apreciar en los organismos más 
simples, y que dichas manifestaciones van 
siendo más y más estensas y sensibles, al paso 
que aumenta la complicación y perfecciona
miento de Jos organismos: observación que 
pone fuera de duda que la vida, en Jos facto
res que primitivamente la constituyen, carece 
de caracteres tan ostensibles y tan caracte
rísticos como los que la dan á conocer des
pués en los organismos más complicados. 

Por esto, en el oxígeno, en el carbono, 
ázoe é hidrógeno, que son de los primeros 
elementos de aquella, son sus manifestacio
nes casi desconocidas; y en la planta y en el 
zoófito, dichas manifestaciones son mucho 
menos sensibles que en el resto del reino ani
mal, hasta el hombre, en el que se encuen
tran en toda su estension y pureza los signos 
genuinos de la vida. 

No es esto, repito, dar una esplicacion que 
pueda satisfacer á todas las inteligencias, res
pecto á la esencia de la vida; y, sin embargo, 
yo no dudo que alguna de estas inteligencias, 
tal vez en gran número , serán de la misma 
opinión que yo, y se conformarán conmigo, 

diciendo: No siendo la vida una cosa aparte 
de la materia, ó, más bien, siendo la mate
ria misma este ser que el vitalismo ha queri
do abstraer para hacer complicada y confusa 
su existencia, no hay para qué cansarse en 
rebuscar una cosa en cuya posesión estamos 
desde el origen del mundo. L a vida, pues, no 
es más que la materia, y en esta únicamente 
se encuentra todo cuanto nos impresiona, 
cuanto existe. 

A este sencillo y verídico razonamiento 
opone el vitalismo este otro: Bien; pero ¿en 
qué consiste la vida, cómo siente la materia, 
cómo se mueve, etc.? Y esto no tiene ni nece
sita más que esta contestación. L a materia 
siente, se mueve, crece, se desarrolla, etc., 
porque ese es su modo de existencia, sin que 
pueda ser otro. Por esto, á la vez, pregunto 
yo al vitalismo, ¿porqué y cómo la materia 
habia de carecer de tales propiedades, siendo 
en ella naturales, innatas, y no pudiendo su
ceder esto de otro modo? 

E n conclusión: puesto que creo haber pro
bado que la muerte no existe en la naturale
za, es evidente que la vida, tal cual la com
prenden los vitalistas, es un sofisma, una i n 
vención para embrollar las ciencias. L a ma
teria, no me cansaré de repetirlo, es la vida, 
y no puede ser de otro modo, ni hay necesi
dad de que lo sea. Por este camino, rompien
do todas las trabas que sucesivamente se han ido 
oponiendo al desarrollo de la inteligencia, es 
como, únicamente, podemos llegar al conoci
miento del hombre; tarea que nadie tampoco 
nos ha prohibido emprender. 

Todos los elevados razonamientos del se
ñor García Lope?, y al decir de S. S. se dice 
de todos los vitalistas, creo quedan cumplida 
y aun sobradamente refutados en mis ante
riores asertos; pues tengo bastante seguridad 
de haber probado ante este ilustrado público: 

Que el materialismo, lejos de darse la ma
no con la homeopatía, como el Sr. García 
López supone, es la antítesis de esta, como lo 
es de todos los vitalismos orgánicos: 

Que la armonía universal es pura y simple
mente en su esencia el resultado de un fenó
meno físico, que n ingún punto de contacto 
tiene ni puede tener con las llamadas leyes 
homeopáticas; como asimismo el que por la 
ley de los semejantes ni tampoco por la de 
los contrarios, los desarreglos orgánicos, es de 
todo punto imposible puedan combatirse, su
puesto estas leyes no existen en el orden ar
mónico de la naturaleza: 

Que la dinamizacion de los medicamentos, 
llevada al exagerado término que quieren los 
homeópatas, no es más que el signo infalible 
de un cerebro enfermo; y que lejos de des
arrollarse así más y más la vida, según su-
p one la homeopat ía , ésta existe, está por el 
contrario en la materia ea razón directa de 

las masas, y que tampoco de la densidad de 
estas y del mayor perfeccionamiento en la 
organización es cierto el que en los cuerpos 
haya dos clases de vida, una superficial, que 
desaparece á voluntad del dinamizador ho
meópata , y otra interior de polarización, que 
es la sa ludable y milagrosa,- cuya teoría, co
mo di je en su lugar, está en abierta contra
dicción con la doctrina misma del Sr. García 
López, que reconoce un principio único de 
vida universal: 

Que la fisica y la química son, sin que pue
da siquiera ponerse en tela de juicio, los ún i 
cos fundamentes capaces de constituir por sí 
ciencia; y que la razón es la que no puede 
constitutirla, supuesto esta no se forma más 
que por las impresiones que reciben los sen
tidos, viniendo á ser, por lo tanto, la razón 
un efecto: 

Que es imposible, absolutamente imposi
ble, que el Sr García López, ni otro vitalista, 
puedan probar que Ja sabiduría humana tenga 
límite alguno; de lo cual se adquiere conven
cimiento al observar el desarrollo progresivo 
de ella, sin que sea necesario más que aten
der á esto para probar la falsedad de tal pro
posición. 

(Se continuará:)' 
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¡Paso al libre examen!—¡Guerra á las ficciones 
ontológioas!... 

! íOJ'JKq ífibct ,ió*l .üin^iiuíosda y. ¡doirioom^b 
He Ieido con placer la serie de artículos 

que, con el t í tulo de Una cuestión de toxico-
logia, ha publicado en L A ESPAÑA MÉDICA el 
Sr. Ortego. También he visto que el Sr. C a l 
ma rza, impaciente por combatir apenas se 
publicó el segundo capítulo de la ya citada 
cuestión, salió á la arena del combate, sin 
aguardar á que terminase de esponer el señor 
Ortego sus ideas; lo que dio motivos á este 
últ imo para causar algunas ligeras heridas 
al primero. Permítanme ambos que, mientras 
el uno se repone de sus heridas, aunque su
perficiales y leves, tenga la osadía de inter
venir en el combate, yo, que soy el último 
soldado del bando materialista; osadía just i
ficada, y a que no por mi pericia y dotes, por 
el valor que inspira el deseo de que triunfe la 
verdad, y el amor que profeso á la ciencia y 
á la humanidad, que es la que directamente 
aprovecha los frutos de aquella. 

Me admira en los artículos del Sr. Ortego 
la ingeniosa interpretación que hace de ios 
hechos, para traerlos al terreno que le con
viene: bajo este aspecto, su argumentación 
es racional; la lógica de sus deducciones, i n 
controvertible. Mas el dicho señor levanta su 
bello edificio sobre un cimiento de arena, y 
no debe es t rañarse que un arroyo que socabe 
este cimiento y arrastre la materia de que se 
compone, dé en tierra con él, lo desplome. 

Toda la base de su teoría estriba en consi-



derar á la fuerza en ¡os seres mal llamados 
inorgánicos y á la vida en los orgánicos , como 
un sustantivo. Probándole que no es a s í , se 
h a b r á a venido abajo, por su propio peso, to
dos sus razonamientos, todas sus conclusio
nes. Cuando la premisa es falsa, la conse
cuencia tiene que serlo t ambién . Dos son las 
cosas que hay que examinar en los ar t ículos 
del S r . Ortego: su intención; los hechos que 
espone. 

Su intención, según él mismo dice, es la de 
que la medicina marche por una vía segura, 
por un camino recto al descubrimiento de la 
verdad; mas así como se comprende la d i f i 
cultad que tendría un hombre en andar por 
dos sendas paralelas á la vez y lo que t a rda r í a 
ea llegar al t é rmino de su viaje, así t ambién 
se comprende la dificultad que tendr ía el se
ñor Ortego en caminar por las vías que é l 
descubre, puesto que son dos paralelas las 
que le gu ían á través de un eclecticismo, co 
mo dice el S r . Calmarza , de todo punto i n 
sostenible. 

E l S r . Ortego no se ha fijado bien, sin d u 
da, en lo que pasa constantemente á nuestro 
rededor, no se ha hecho cargo del dualismo 
que existe en todo lo creado. Examine con 
a tención el orden físico; verá en él luz y t i 
nieblas, calor y frió, blanco y negro; exami
ne el orden moral, encont ra rá el bien y el mal ; 
examine el orden político-social, e n c o n t r a r á 
democracia y absolutismo. Por todas partes 
antagonismo, oposición, y siquiera el frió y el 
calor, la luz y las tinieblas, etc. sean en el 
fondo una misma cosa, el resultado es que, 
a l llegar á sus dos grados es t reñios , estos 
grados de m á x i m u m y m í n i m u m , se encuen
tran en constante oposición, y aun cuando ia 
naturaleza haga un ensayo para reunidos, 
hace una cosa que, en primer lugar, no es 
nada, y en segundo, se halla destinada á pe
recer bien pronto. Hace el c r epúscu lo , que 
no es dia ni noche; hace la primavera y el 
o toño , que DO es calor ni frió; hace el color 
gris, que ni es blanco ni negro, y cuyos esta
dos tienen bien poca duración, para conver
tirse en cualquiera de los dos estados opues
tos. E n una palabra, estos crepúsculos no 
es tán destinados mas que á hacer más suave 
la sensación que se esporimentaria por el paso 
repentino de un estremo á otro. Por esta ra
zón, considero la intención y las ideas del 
S r . Ortego, como destinadas, en mi humilde 
concepto, á perecer pronto, puesto que no son 
sino el crepúsculo del vitalismo y del mate
rialismo. Por esta razón t a m b i é n , ya que el 
S r . Ortego escita al Dr . Mata que no siga en 
sus ideas de la prioridad de la materia, yo , á 
mi vez, creo deber escitarle á él á que, si co
mo condesa en sus ar t ículos , es materialista, 
se coloque de una manera franca y cordial 
en nuestro campo, y no haga lo que el solda

do amigo que en medio del combate hiriese á 
sus c o m p a ñ e r o s por la espalda. 

Voy á ocuparme ya de la in te rp re tac ión 
que dá á ios hechos. He dicho más arr iba que 
toda la base de las ideas emitidas en este 
punto en los dichos a r t í cu los , estribaba en 
considerar á la vida y á la fuerza como dos 
sustantivos, como dos factores. P r o b a r é que 
esto es e r róneo , pero, ante todo, debo decir 
aqu í , que estoy conforme con el S r . Ortego 
en que las fuerzas físico-químicas y las vitales 
son una sola; más perfecta, cuando el ser es 
más complicado; más simple, cuando es m á s 
sencilla la organización de ser; de donde se 
deduce que, cuanto se diga de la una es a p l i 
cable á la otra. 

Ahora bien: todos sabemos que sustantivo 
es lo mismo que cosa, objeto, sustancia. A d 
jetivo es cualidad, manifes tación de l ¡nodo de 
ser de la sustancia. Ambos á dos tienen ca
racteres que los distinguen. E l ca r ác t e r cons
tante del sustantivo es existir per se, y s i 
quiera haya un sustantivo compuesto de v a 
tios factores, todus y cada uno de ellos pue
den aislarse, separarse, existir por sí solos 
con independencia de los d e m á s y con sus 
cualidades propias. E jemplo ; el h ierro , el 
azufre y el ox ígeno son tres sustantivos que, 
combinados, forman el sulfato de hierro; estos 

j tres sustantivos pueden existir cada uno de 
por sí; es posible separarlos los tres, sin que 
se alteren para nada sus cualidades propias. 
Como este ejemplo pudiera ir citando los de 
todos los cuerpos. 

K l carác ter peculiar del adjetivo es, por el 
contrario, el de no poder existir sin el sus
tantivo; no poderle aistar j a m á s de este, sin 
destruirle; no tener vida propia, como que 
no es más que una manifestación del modo 
de ser del sustantivo; de lo contrario, seria el 
mismo un ser, un sustantivo. L o voy á de
mostrar. Supóngase una bomba de cr is ta l , 
esta bomba es transparente. Hé aquí un 
cuerpo cuyo sustantivo es el cristal y el adje
tivo la transparencia. ¿Queremos destruir el 
adjetivo? Se puede hacer de dos modos; 
obrando sobre el sustantivo ó sobre él misino. 
Si se obra sobre el crista!, ¡o ÚQÍCO que se 
conseguirá des lus t rándole , es hacerle tras
luciente, pero no opaco; la transparencia no 
se habrá destruido sino en parle, y eso á es-
pensasde la destrucción de una parte del c r i s 
tal . ¿Se obra sobre la trasparencia? Dése una 
capa denegro de humo á la bomba de cristal 
y queda rá opaca, pero el cristal no h a b r á 
perdido nada su trasparencia; es solo la i n 
terposición de un cuerpo de distinta natura
leza, la que le hace aparecer opaco; más de
bajo del negro de humo, tendremos el cr is ta l 
tan terso y brillante como cuando sal ió del 
crisol. No podemos por este medio destruir la 
transparencia para destruir la del todo; tene

mos que obrar sobre el sustantivo, sobre e l 
cris tal , destruirle. 

De donde resulta que el S r . Ortego, si q u i e 
re sostener su teoría , es tá obligado á decir , á 
e n s e ñ a r donde existe la estension, la impene
trabilidad, la porosidad, la fuerza, la v i d a , 
sin un cuerpo que las contenga, sin mater ia 
en que se ejerzan: en cuyo caso diremos que 
la vida es un sustantivo, prescindiendo, por 
supuesto, del alma inmortal que vive de otra 
manera y en otras regiones en que á la i n t e 
ligencia humana no le es dado penetrar. 

De lo contrario, t endrá que confesar las 
consecuencias siguientes: 

1. a Que la fuerza, la v ida , no es sus tan 
tivo, sino adjetivo; no es ser, sino cua l idad , 
propiedad de la materia. 

2 . a Que para destruir la propiedad, e l 
adjetivo, es necesario obrar sobre el ser, s o 
bre el sustantivo. 

Y 3 . a Que, como consecuencia necesar ia 
de las dos anteriores, los venenos tienen que. 
obrar sobre la parte materia! y no sobre l a 
vir tual ; primero sobre ia materia que sobre 
la vida, por más ins tan táneos que sean en su 
acción mort í fera 

Yuncler 11 de dieiemhre de 1860. 

Rieardo Antonio Morales. 

Academia Médico-quirúrgica Matritense . 
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D E 1 8 6 0 . 
E n el ú l t imo número hacemos m e n c i ó n d tJ 

discurso del Sr . Yañez contra la horaeopati ¡; 
hoy vamos á dar una ligera idea fiel no menos 
brillante, pronunciado por el S r . Amet l ie r 
acto continuo. 

Después de hacerse cargo de la refutación 
hecha por el S r . Yañez , de un modo s u m a 
mente lisonjero para su autor, manifes tó que 
la cuest ión que se deba t ió ; no solo debía t r a 
tarse en el terreno fisiológico, patológico y 
t e r apéu t i co , sino en el filosófico, a fin de que 
esto pudiera servir un dia á la c reac ión de 
una escuela filosófica nacional . 

Dividió su discurso en dos partes; una c o n 
sagrada á los tres primeros, y otra al cuarto. 
Rechazó como injusta la calificación de r e t ró 
grados que se pretende dar á los materialistas, 
manifestando que los filósofos modernos ale
manes no la admiten: n e g ó la r azón de ser de 
la fuerza vi ta l . P r e g u n t ó de d ó n d e hab ían sa
lido todas las unidades que representan los 
seres existentes, siendo así que D i o s , a l crear 
los animales, que eran pocos en n ú m e r o , les 
dio la facultad de reproducirse, sentando, q u é 
ó de la materia ó de la nada. Probó con re
petidos ejemplos la existencia de la c r e a c i ó n 
e s p o n t á n e a , lo cual no puede esplicarse en 
manera alguna por la fuerza v i t a l , toda vez 
que esta no existe en los cuerpos desorgani
zados, donde aquella tiene l u g a r . 



Negó que la fuerza vital fuese conservado
ra, pues no impide que ¡os individuos mueran: 
que, siendo la muerte resultado de la satura
ción de la materia organizada, por materia
les inorgánicos, la f u e r z a vital, en vez de im
pedir el fin de los i n d i v i d u o s , le favorecería, 
pues el trabajo de o.\;ilcacion subordinado á 
l a asimilación, se baria á su sombra. Respec
to al sistema nervioso y al papel que repre
senta en ei desarrollo del embrión, hizo notar 
que el feto se bailaba en comunicación con la 
madre por medio de un manojo de vasos, 
desprovistos de nervios, concluyendo de aquí 
que el desarrollo era más bien un fenómeno 
de combinación plástica que otra cosa. M a 
nifestó que los vítalistas y los homeópatas se 
contradicen frecuentemente: hablan de fuerza 
vital, y admiten enfermedades que nada tie 
nen que ver con el vitalismo, como psóra, v i 
rus, discrásias. Probó que el materialismo es 
hoy un sistema completo que pueden admitir 
hasta los médicos prácticos: que si las funcio
nes no son mitos, es debido á la física y á la 
química, y por últ imo, que quien destruye á 
la homeopatía es el materialismo. A p o y ó la 
autonomía entre lo objetivo y lo negativo, el 
pensamiento y la materia, á pesar de tender 
esta á la realización de sus fines. Examinó 
los sistemas filosóficos de Scheüin, de Fisher, 
deWordoff, etc., y concluyó diciendo que la 
materia y el espíritu son determinaciones hi
jas de Dios: que este se halla objetivado por 
su propia determinación en todas partes, sin 
por eso ser él mismo, y que el individuo pue
de decir con Krausser: «Dios es Dios, y yo 
soy yo.» 

BIBLIOGRAFIA. 

Higiene terapéutica y terapéutica funcional. 
Mr . Ribes y A . Bonnet. 

Con este título publica la Gazette medícale 
de Lyon del 16 de diciembre de 1860 un ar
ticulo de M r . A . Ghavanne, en que después 
de encomiar debidamente la importancia del 
ejercicio de las funciones como medio tera 
péutico, y de reconocer toda la preferencia de 
la dietética en el tratamiento de ias enferme
dades, cita el libro que M r . Ribes ha publ i 
cado con el título siguiente: 

Traite d'higiene thérapeutique, ou appli-
cation des moyens de l'higiene au traitement 
des maladies. 

M r . Chavanne considera este libro como un 
sistema exacto y razonado de los medios hi 
giénicos, ó como un capítulo especial que 
faltaba á nuestros tratados clásicos de tera
péutica. Del mismo modo hace mención de 
M r . Bonnet, que tanto en su práctica, como 
ea sus lecciones clínicas, Memorias y Tratado 

de terapéutica general de las enfermedades 
articulares, ha procurado armonizar esta 
doctrina, emitiendo en 1850 la idea general 
de su plan en una Memoria titulada: 

De l'exercice des fbnctions consideré dans 
ses rapports avec Vhigiene ei la thérapeuti
que 

Concluye Mr . Chavanne diciendo, de una 
manera general, que la higiene interviene en 
el tratamiento de las enfermedades, principal
mente de dos modos: 

d.° Colocando á los enfermos en las me-
ores condiciones para que los esfuerzos pro

pios de la naturaleza, no solamente no se es
torben entre sí, sino más bien se favorezcan 
en su tendencia curativa. Bajo este punto de 
vista la higiene se dirije á poner en relacio
nes nuevas los agentes internas y estemos de 
nuestras funciones, hasta que se hallen en 
armonía con estas mismas funciones, vicia
das por el estado morboso. De este modo de 
intervenir la higiene se ocupa más estensa-
mente el libro de Mr . Ribes. 

2 . ° E n un gran número de casos, y sobre 
todo en las enfermedades crónicas, la higie
ne, se propone obrar con más actividad sobre 
ei órgano ó aparato enfermo, solicitando de 
él su función, sea en su conjunto, sea en sus 
elementos, ya directamente por sus agentes 
propios, modificados de diversos modos, ó 
por agentes auxiliares, ya indirectamente por 
medio de otras funciones en relación de sim 
palia con ella. 

Bonnet ha ocupado su genio en esplotar es
te segundo modo de considerar la higiene, 
como lo demuestra en su tratado de enferme 
dades articulares. 

Por ú l t imo, según M r . Chavanne, M r . R i -
ves, más dogmático, procede por la observa 
cion empírica; Bonnet es más analít ico, más 
esperimental, más inductivo: el primero re 
presenta lo pasado en medio de lo presente 
el segundo, en medio de lo presente y de lo 
pasado, prepara el porvenir. Bonnet y Mr . l l i 
bes se completan el uno al otro. Bonnet tiene 
el incontestable honor de la iniciativa, pero 
en el campo sembrado por el célebre médico 
lyonés se preparan opimos frutos para el por
venir. 

cuentes en esto con la opinión de M r . Girard 
de Cailleux, emitida hace 20 años en una 
Memoria publicada entonces, y la que dichos 
riquet y Bouehut no han podido menos de 
onsignar honrosamente para su autor. Esta 
eoría, que hoy toma un nuevo carácter de 

actualidad, puede reasumirse en las conclu
siones siguientes: 1. a E l histerismo es una 
modificación viciosa del organismo, localiza
da en el cerebro. 2 . a Consiste en una insta
bilidad rápida de la energía de las facultades 
nervativas de este órgano. 5 . a Sus causas con

secutivas son un estímulo de los sentidos, un 
ejercicio demasiado violento de las facultades 
afectivas. 4 . a Sus causas ocasionales son co
munmente una congestión uterina, determi
nada alguna vez por un orgasmo del aparato 
uterino, acampanando la necesidad déla fecua-
dacion y proviniendo ordinariamente de la falta 
de evacuación menstrual. 5 . a Puede depender 
alguna vez de la imperfección de ciertas fun
ciones. 

Consideraciones acerca del histerismo. 

Se acaban de publicar dos obras de los se
ñores Briguet y Bouehut, una con el título d 
Jaratado del histerismo, y otra Tratado del 
neurosísimo, las cuales, aunque con títulos 
diferentes, vienen á desarrollar el mism 
pensamiento y, contra la opinión más admi 
tida que coloca el sitio de tales accidentes en 
el útero ó en un aparato especial, tienden 
referir aquellos á una afección dinámica de 
toda la sustancia nerviosa, y más particu 
lamiente del centro cerebro-espinal. Cense-

V A R I E D A D E S . 

PARTE OFICIAL. 

Academia Médico-quirúrgica Matritense. 

SECRETARIA GENERAL. 

Hallándose los socios que abajo se espresan, 
comprendidos en el art. 12 del reglamento, é ig
norándose cuál sea su domicilio ó residencia, sa 
les avisa por este anuncio y por el término de dos 
meses para que se sirvan comunicar su resolución 
á la Academia, con respecto á lo que se previene 
en el dicho artículo y en los que le sigueu núme
ro 13 y 14. 

Los socios indicados son los siguientes: 
D. Antonio Mataró. 

José Amores. 
v Pedro Martínez. 

Adolfo de la Rosa. 
Dario Cullén. 

Madrid 18 de diciembre de 1860.—El secre
tario general, Diego Ignacio Parada. 

Junta Municipal de Beneficencia. 

SECRETARÍA . 

Se halla vacante una plaza de médico numera
rio de la parroquia de San Lorenzo: los individuos 
de número del Cuerpo facultativo de hospitalidad 
domiciliaria á quienes pueda convenir, lo solicita
rán de la Junta Municipal en el término de ocho 
dias desde la publicación en el periódico oficial, 
en la inteligencia que pasado este tiempo se pro
vee rá según el escaluión. 

Madrid 1." de enero de 1861.—El secretario, 
Carreras. 



M O N T E - P I O F A C U L T A T I V O . 

J U N T A D I R E C T I V A . 

Terminado el pago de la cuota de entrada de 
los socios fundadores , la Junta directiva , en 
cumplimiento de lo determinado en los Estatutos 
y Reglamento vigentes, ha dispuesto que se abra 
el pago del primer dividendo el dia 1.° de enero 
p r ó x i m o , á cuyo efecto ha remitido á las del ega-
das y tesorer ía general las cartas de pago cor res 
pondientes á los dos trimestres. 

Los socios no fundadores debe rán satisfacer en 
los mismos plazos trimestrales la parte que les 
toque abonar de su respectiva cuota de entrada. 
— M a d r i d 21 de ^diciembre de 1 8 6 0 . — E l p re s i 
dente, Tomás Santero.—El secretario general, 
Luis Colodron. 

Í;*I«1 si ob/iiañínsiiiiaiíno ohno'uxbicnq;ii-ohxS 

S E C R E T A R I A G E N E R A L . 
* í 

ANUNCIO P E ADMISION. 

D . Francisco del R i o , profesor de medicina,; 
residente en Santamarina del Rosa l , provincia de 
Pontevedra, solicita ingresar en el Monte-pio . 

L o que se anuncia por t é rmino de 20 di as, 
conforme á lo prevenido en el Reglamento, para 
que si alguno tuviera conocimiento de causas que 
debieran contrariar la admis ión de este interesa
do, se sirva manifestarlas á esta secre ta r ía en c o 
mun icac ión reservada, aunque suscr i ta . 

Madrid 21 de diciembre de 1860 .—El secreta
rio general, Luis Colodron. 

Í¡ í ¿oJi • í í i i id^i Isb STTUÍ h no aof/mu'oiqmbo.l 
ANUNCIO D E P E N S I O N . 

D . Francisco Ruiz P é r e z , vecino de esta corte, 
solicita en favor de su bermano, el socio D . F e r 
mín R u i z , profesor de medicina en Santa Mar ía 
de N i e v a , provincia de Segovia, la pens ión de 
jub i lac ión , por hallarse padeciendo una enagena-
c ion mental. E l referido socio fué admitido como 
fundador en 4 de febrero de 1858 por 8 acciones 
de 2 . a clase. 

L o que se publica en cumplimiento de lo p r o 
venido en el art. 37 del Reglamento, con el f in 
de que s i a lgún socio tuviese, que manifestar a l 
guna circunstancia que convenga saber para el 
caso, se sirva verificarlo reservadamente y por 
escrito á la secretaría general, sita calle de S e v i 
l la , n ú m . 14, cta. p ra l . 

Madrid 27 de diciembre de 1860 .—El secreta
rio general, Luis Colodron. 
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P A R T E C O R R E S P O N D I E N T E A L M E S D E NOVIEMBRE Ú L 

TIMO, Q U E LOS PROFESORES D E L A S E C C I O N D E M E 

DICINA E L E V A N A L S R . D I R E C T O R D E L H O S P I T A L 

G E N E R A L . 

A l tiempo constantemente despejado y seco 
que en nuestro parte anterior dijimos haberse o b -
ervado ea octubre ú l t i m o , han seguido las lluvias 

más continuas y abundantes que en este país sue 
len presentarse. Desde el primer dia de n o v i e m 
bre se advertia la atmósfera cargada de nubes 
tempestuosas, de las que pa r t í an en diferentes 
puntos del horizonte r e l ámpagos intensos, l l o 
viendo lijeramente en la misma noche, y con t i 
nuando semejante estado e léc t r i co , que alternaba 
con lijeras lluvias, hasta los días 6 y 7, que en la 
noche del primero y en la m a ñ a n a del segundo 
sobrevino una tempestad, aunque no muy fuerte, 
con m á s abundante l l uv i a , la cual fué desde en
tonces hac iéndose m á s copiosa y repetida, y con 
muy pequemos intervalos durante todo el resto del 
mes, de tal modo, que raros dias y por pocas h o 
ras pudo verse el sol entre las gruesas nubes que 
oscurec ían todo el espacio. L a temperatura fué 
suave, no bajando la mín ima en las madrugadas 
de 4 o sobre 0 , y llegando la máx ima en la hora 
de las duce á 13 o 14°. L a pres ión a tmosfér ica 
e spe r imen tó notables variaciones, espresadas en la 
columna ba romét r i ca por cambios notables, pues 
durante los dias tempestuosos observados al p r i n 
cipio del mes señalaba 26 pulgadas y 4 l í n e a s , 
habiendo bajado hacia la mitad del mismo á 2o 
pulgadas y 10 l íenas , e levándose hasta 26' y 7 l í 
neas con mucha rapidez , mientras d i s m i n u í a n a l 
g ú n tanto las aguas, para descender poco d e s p u é s 
á 2 6 pulgadas y 4 l í n e a s : estas alternativas no 
estaban en relación con la l luvia , que era tan abun
dante cuando aquel señalaba esta altura, como 
cuado descendía al m í n i m u m que hemos i n d i c a 
do. Reinaron constantemente los vientos del S . , 
O. S. y S. E . , siendo por lo general apenas per
ceptible. 

Entraron en las salas de medicina de este h o s 
pital , 112 enfermos con fiebres cont inuas, 46 con 
intermitentes de diversos tipos, 52 con calenturas 
exan t emá t i ca s , 39 con afecciones del encéfalo y 
sus dependencias, 154con padecimientos del.apa
rato respiratorio, 2 con lesiones del c i rcula tor io , 
117 con diversas enfermedades del digestivo, 28 
con alteraciones del g ó n i t o - u r í n a r i o , 76 con afec
ciones r eumát i cas ; las de los huesos sistema l in fá 
tico, tejido celular, de ia sangre y caquexias, han' 
ascendido respectivamente las primeras á 15, y 
las segundas á 2 , las terceras á 13, las cuartas 
á 6 y las quintas solo 1, componiendo entre todas 
un total de 6 6 4 , las cuales p e r t e n e c í a n 373 á 
hombres, 273 á mujeres y 18 á n i ñ o s . 

Como se ve por lo espués to , han predominado 
los padecimientos del aparato respiratorio, s i 
guiendo después los del digestivo, las fiebres con
tinuas, las afecciones del sistema muscular y f ibro
so, las calenturas intermitentes, las eruptivas, las 
del encéfalo y sus dependencias, ha l l ándose las 
d e m á s en mucho menor n ú m e r o . 

Entre las primeras fueron más frecuentes las 
afecciones catarrales, siguiendo después las pneu
monías y las tisis, que se han presentado en bas
tante n ú m e r o . Las calenturas gás t r icas cons t i tu 
yen la mayoría entre las fiebres, y las erisipelas 
son las más numerosas de las afecciones e rup t ivas , 
habiendo aumentado en el mes de que tratamos 
los casos de viruelas. Todas estas enfermedades 
han sido combatidas con los medios indicados g e 
neralmente para cada una de ellas, s egún su na tu 
raleza, observándose que las evacuaciones s a n g u í 
neas generales han dado resultados eompletamen. 

te satisfactorios en las flegmasías de los pulmones 
y de la pleura, á pesar de que el tiempo h ú m e d o 
y templado que se ha hecho sentir, no parece d e 
bía dar un ca ráe te r flogístico intenso á las enfer
medades. Llama la a tenc ión que en la época del 
año á que nos referimos, las fiebres gás t r i cas se ha
yan desarrollado en tanto n ú m e r o , debido esto, s in 
duda, al calor y sequedad escesivos, esperimenta-
dos durante octubre, y cuya influencia en la eco
nomía no ha podido menos de producir sus efec
tos todavía en el mes de noviembre . 

Han salido con alta 640 enfermos, habiendo 
fallecido 111, de modo que las terminaciones f u 
nestas, han estado en la proporc ión de 1 á 6 con 
los entrados, re lac ión bastante favorable, s i se 
atiende á que el otoño es la es tac ión que rnás p e r 
nicioso influjo ejerce en el éxito de las enferme
dades. 

Es cuanto tienen que poner en conocimiento de 
V. S. los profesores de medicina de este hospital 
general. 

Dios guarde á V. S. muchos años . Madr id 7 de 
noviembre de 18 60. 

COMUNICADOS. 
oníff íf ixd .waü hVR: ao~floioestÍJ89i.-:^{;¿ aha . 

Sr. Director de L A ESPAÑA MÉDICA. 

Muy se~or mió: A l leer la discusión de 
presupuesto del Ministerio de Gracia y Just i
cia, era de esperar se hiciera mención de los 
honorarios qpe devengan los facultativos que 
ejercen el cargo de forenses por obligación 
forzada ó de oficio, ya que la lev dé Sanidad 
previene que les sean satisfechos del presu
puesto estraordinario de aquel Ministerio, y 
que en la Real orden del ministro de la G o 
bernación, de 16 de enero del corriente, se 
dispone lo mismo. 

Después de publicadas estas Reales órde
nes, no hay razón para obligar á ningún fa
cultativo á que ejerza gratis ó de oficio e l 
cargo de forense, obligándole, con la dura 
precisión de costumbre, á asistir al Tribunal 
de justicia á cualquiera hora, ya para el l e 
vantamiento de un cadáver, hallado quizá en 
sitios ásperos, donde no se encuentra camino 
transitable, en el rigor de las estaciones, ó 
entre frios, nieves ó lluvias; ni para que h a 
ga autopsias de cadáveres en putrefacción; 
cuando ia más leve picadura lleva aparejada 
la muerte; ni para que se ocupe en operacio
nes difíciles, penosas ó repugnantes; ni para 
hacer ninguna operación de las que con fre
cuencia exigen las heridas graves. 

Nada de esto se ha ofrecido á la considera
ción del Gobierno, porque no tenemos en el 
Congreso quien mire por nuestros intereses 
profesionales; porque los elevados profesores 
le la ciencia miran con desden á los que creen 
inferiores en todo porque lo son en posición 



social; y, en fin, porque se creerá que vale 
más para el «Jecoro del Gobierno que las 
cuestiones que puedan surgir entre los titula
o s y los tribunales de justicia, tengan el re
sultado que nos ofrece la Real orden del M i 
nisterio de la Gobernación en el asunto de 
preferencia entre el alcalde y juez de Vitigu-

dino. 
En esta resolución, en que queda mal pa

rado el tribunal ordinario de just ;cia, se dice, 
que los servicios judiciales de los profesores 
«son gratuitos las más veces, aunque la ley 
dispone lo contrario, atribuyendo la culpa á. 
]aValía de Reglamento para plantear la clase 
de profesores forenses. Nada nos importa el 
planteamiento de la nueva clase: lo que nos 
interesa es, que la ley, que previene se pa
guen nuestros servicios judiciales, sea una 
verdad y no una decepción, como hasta aho
ra. Pero, faltos de representación en el Con
greso, es inútil levantar nuestra voz, recla
mando lo que se nos debe, lo que adquirimos 
con tanta responsabilidad de nuestra honra 
y aun de nuestra existencia, por diferentes 
conceptos. 

Elche 11 de diciembre de 1860. 
Francisco de Paula Fajarnés. 

Sr. Director de LA ESPAÑA MÉDICA. 

«Mi querido amigo: permítame V . hacer 
público, por medio de su apreciable periódi
co, un caso de curación que se refiere á mi 
persona, obtenida por un medio que, sino tie
ne nada de nuevo, es, no obstante, poco co
nocido en sus efectos, y menos practicado. Me 
refiero á un dolor reumático agudo que se me 
habia fijado en mi pierna izquierda, desde el 
hueso pubis al pié, que además de los sufri
mientos consiguientes, me obligaba á cojear 
notablemente; el cual, después de haber resis

tido á varias medicaciones esternas ó locales, 
ha desaparecido completamente á favor de 
diez baños rusos ó de vapor, aromáticos, al
ternados con los chorros frios, que he tomado 
en el establecimiento balneario de la calle de 
Bordadores, dirigido por el Sr. Arnus. 

El alivio que esperimenté desde luego con 
ellos, y la curación gradual ó completa que 
he alcanzado, no obstante, de los cuarenta 
dias consecutivos de lluvia y natural humedad 
que hemos tenido en esta, y durante los cua
les me he mojado más de una vez, son cir
cunstancias que creo conveniente hacer pú
blicas, para que las tengan presentes, quizás 
en favor de algunos pacientes, los profesores 

d e la ciencia de curar que lean las páginas 
D E ^ A ESPAÑA MÉDICA. Debo advertir también 
*lue probé, como medio curativo, la electrici

dad, aconsejada por algunos autores, produ
ciéndome corrientes por medio de una pila de 
Zamboni, con la cual, si bien me aliviaba mo
mentáneamente, y aun por algunas horas, 
distó mucho de obtener las ventajas que con 
los indicados baños. 

A l publicar este hecho no es otro mi objeto 
que añadir con mi humilde, pero conocida 
firma, en su periódico, un dato ó una muy 
pequeña piedra al grande edificio médico, 
asilo de la humanidad doliente. 

Sin más, se repite de Y . afectísimo amigo 
y S. S. Q . B . S. M. 

Esteban Quet. 

CRONICA. 

Se nos ruega la inserción de las siguientes ob
servaciones frenológicas: 

« A l visitar D . Esteban Quet a! jigante portu
gués que se halla en esta corte, le supl icó se de
jara examinar la cabeza, para una observación 
científica, á lo que aquel accedió gustosamente. 
A favor, pues, del indicado examen, pudo el se
ñor Quet convencerse de que la cabeza ó cráneo 
de dicha persona tiene un tamaño que calificaria 
de regular en cualquiera otra, y por lo tanto, de 
que no guarda relación con la estatura, como 
tampoco la tiene en las demás personas. Por lo 
d e m á s , la cabeza no ofrece cosa notable: las facul
tades intelectuales están regularmente desenvuel
tas, auque acaso poco cultivadas; predominando, 
respecto á las otras facultades, las llamadas supe
riores ó morales ó las afectivas, deduciéndose de 
el lo, entre otras cosas, que el carácter de su 
persona debe ser pacífico. 

Habiendo notado dicho señor que la amabilidad 
ó instinto impulsivo al amor sexual, estaba muy 
poco desarrollado en dicha cabeza, dijo al jigante 
que lo mismo casi le tendría hablar con un hom
bre que con una mujer, ó que el bello sexo le i n 
te resa r ía bien poco; á lo que le contestó afirmati
vamente que no entendía nada de mujeres. E l 
mismo señor le suplicó entonces que se probara ó 
pusiera su sombrero, para ver sí se habia equivo
cado en el tamaño de la cabeza, resultando de 
dicha prueba que le era algo grande, no obstante 
de l levar bastante pelo, el cual tiene la particula
ridad de ser ya blanco ó canoso en su mayor par
te, á la edad, según dicen, de 19 años. E l rostro 
no ofrece, por su espresion, cosa particular, p r e 
sentando un color al parecer poco sano, y formas 
proporcionadas al c r á n e o , por lo que su cara no 
es mayor que la de las demás personas. » 

Nuestro amigo el conocido qnimico D. Magín 
Bonet, ha sido nombrado doctor en farmacia y c a 
tedrát ico de química del Instituto industrial de 
Madrid , ha sido nombrado vocal de la Junta que 
ha de entender en la aplicación general del siste
ma de pesas y medidas. 

Los que hubieren de solicitar la nueva plaza, 
segunda vez vacante, de médico-c i ru jano de la 

villa de Fuentulusped, provincia de Burgos, c o n 
vendrá 'se informen del profesor D . Eustaquio 
García , residente hoy en la población, el cual les 
proporcionará interesantes detalles. 

Una farmacéutica más acaba de ser admiti
da á examen en el vecino reino lusitano: doña 
María José Cruz de Oliveira y Si lva , natural de 
Lavos, lo ha solicitado así 8e la Universidad de 
Coimbra .Con esta ya son tres señoras las exami
nadas y autorizadas en este pais, sin contar dos ó 
tres religiosas que desempeñan el cargo de far
macéu t i ca s en sus conventos. L a Real orden se 
apoya en estos dos considerandos: 1.° Exis t i r en 
naciones más adelantadas, y en las que se halla 
garantido á los dos sexos el derecho de ejercer el 
arte de curar, mujeres muy distinguidas que han 
alcanzado grados académicos y merecido diplomas 
de mér i to de varias corporaciones científicas: 2.° 
No existir ninguna ley portuguesa que prohiba á 
las mujeres el estudio de la medicina, de la far
macia, ni la práct ica farmacéutica. 

£ 1 conocido químico Dr. Torres Muñoz y Luna 
está prestando á la medicina española el más deci
dido apoyo, con la publicación de su interesante 
obra de química general, para impulsarla por el 
camino de esperimentacion de que tanto necesite 
en muchos de sus ramos. Los esludios que con ra-
lacion al aire y al agua hace aplicables á la m e d i 
cina este laborioso profesor, prueban bien clara
mente hasta qué punto los estudios químicos son 
indispensables así para la higiene como para la 
fixiología, patología y te rapéut ica . 

El proyecto de arreglo de las clínicas de la 
Facultad, encomendado áios Sres. Drumen, A s u e 
to y Calvo , tenemos entendido ha sido elevado ya 
á conocimiento del rector de la Universidad, de 
quien como conocedor exacto dé los vicios radica
les de organización de que aquellas adolecen , es
peramos procure removerlos combatiendo el ma* 
de la generalidad para destruir fácilmentesus ma
nifestaciones locales. 

La operación Cesárea ha sido practicada á fi. 
nes del año anterior en la clínica del O b s t e t r i 
cia de Madrid , por el Dr. Monasterio, profesor 
clínico de guardia , en una embarazada acometi
da de unaapoplegía fulminante. A pesar del socor
ro ins tantáneo de la operación para el feto , este 
se halló muerto, y hecha la autopsia de la madre, 
se encontraron grandes focos apopléticos en el ce
rebro, é hígado ; raro caso de apoplegía t r i sp lán i -
ca, que se ha encargado conservar, como notable 
pieza pa to lóg ica , al Dr. Velasco, Director de los 
museos de la Facultad. 

Estamos muy conformes con lo que manifiesta 
El Siglo Medico en su n ú m e r o del 23 de diciembre, 
acerca de las dificultades que presenta el ejercicio 
d e la medicina lega l , así en grandes como en pe
queña s poblaciones, y es muy juicioso el consejo 
de no dar por curada una lesión hasta que no lo 
esté por completo; debiendo en todos casos ser el 
profesor prudente, de recto ju i c io , esperimenta-
do, y poner en práctica los especiales conocimien
tos de que debe hallarse adornado. Como este 
asunto es asaz importante, nos ocuparemos de él 
otro d i a , discurriendo acerca de la responsabili
dad médica en estos casos , y de la conducta que, 
en nuestro sent i r , deben observar les profesores 
todos. 



Hace algunos dias que el Sr. D. Victoriano 
Usera nos dirigió un artículo en contestación al 
comunicado que, en defensa de su Memoria sobre 
las Parálisis diftéricas publicó el Sr . Carreras y 
Aragó en nuestro número 260. El Sr . Usera t ra 
taba de sostener, á su vez, el informe que acerca 
de esa Memoria evacuó ante la Real Academia de 
Medicina de Madrid ,oy al efecto presentaba trozos 
del trabajo del Sr . Carreras, que correspondían l i 
teralmente con atros de la Memoria del Sr . M o y -
nier; pero habiendo nosotros recibido una carta 
del Sr . Carreras, en la que, después de consignar 
el hecho de que anunció y preparó su trabajo m u 
cho antes de que apareciese el deMoynier , decla
ra haber seguido en algunos puntos á este autor, 
por hallarle conforme con sus opiniones y obser
vaciones y servirle de comprobante de sus aser
tos, creemos inútil la publicación del art ículo del 
S r . Usera, y nos parece que ambos contendientes 
es tarán satisfechos, por cuanto ambos han quedado 
en el buen lugar que se merecen. 

No es exacto que el Sr. D; Eduardo Sánchez 
y Rubio se retire del periodismo médico, como ha 
dicho nuestro ilustrado colega los Anales de Me
dicina. Lo que debe haber dado origen á esta 
equivocación, ha de ser la circunstancia de que 
uno de los constantes directores de L A E S P A Ñ A 
M É D I C A , el Sr . Busto y López, queda como ú n i c o 
director del periódico, pero sin que el Sr. Rubio 
se aparte de L A E S P A Ñ A M É D I C A , n i esta var íe en 

manera alguna de carácter y tendencias. 
Por lo demás , damos espresivas gracias á los 

Anales de Medicina, por los elogios que con este 
motivo dirigen á nuestro compañero de redacción 
Sr . Sánchez y R u b i o . 

E l Dr. Calvo Martin es el encargado este año 
de 1861 da inaugurar ¡as tareas vitalistas de la 
Real Academia de Medicina de Madrid. 

Gomo una prueba más de los grandes adelan
tos de que está siendo objeto nuestro país, y es
pecialmente las clases médicas, debemos citar las 
colecciones anatómicas y patológicas iniciadas por 
los Sres. Vfdasco, Díaz Benito y Losada. A los dos 
primeros les cabe la gloria de haber comenzado á 
plantear estos útilísimos y difíciles trabajos; asi 
como al ú l t imo le ha de caber, según nuestros i n 
formes, la de facilitar á todas las fortunas la a d 
quisición de estos grandes elementos de es 
tudio. 

Apenas hay profesor que no conozca las piezas 
de anatomía patológica del Sr. Velasco, y muchos 
son los que han de haber tenido ocasión de visita r 

.el magnífico museo establecido en casa de este l a - " 
borioso y digno profesor. 

E l Sr. Díaz Benito, á su vez, ha instituido tam
bién en su casa un hermoso museo de piezas de 
sifilografíá, que es la especialidad á que se dedica, 
y el cual puede visitarse todos los domingos. 

E l Sr. Losada, que. vá á comenzar la publica -
cion de piezas coloreadas de porcelana, al ínfimo 
precio de diez reales cada una, p róx imamente . A l 
efecto ha montado una verdadera industria espe
cial en la fábrica de loza de Valdemorillo, habiendo 
hecho venir ad hoc un inteligente artista de la 
célebre fábrica de Sevres, encargado del colorido 
E l Sr . Losada se propone conseguir que una c o 
lección completa de anatomía normal, compuesta 
<kcuarenta piezas, se pueda adquirir por la c a n 

tidad de mil reales, pagados poco á poco, que es 
casi el precio de un atlas de l áminas . 

Estos hechos, y la actividad que se observa en 
la publicación de obras, la prosperidad de los pe
riódicos, el creciente ascenso en las dotaciones de 
partido, las ventajas obtenidas por los profesores 
de los cuerpos oficiales de Sanidad, lo que gana la 
nivelación, la idea de libertad de enseñanza , etc. > 
consuelan de las muchas desgracias que aun pesan 
sobre las nobes clases médicas, y hacen esperar 
para ellas un porvenir cada dia mejor . 

A u n cuando quizá no debiéramos decirlo nos 
otros, es indudable que á la prensa periódica se 
deben una gran parte de estos adelantos; por 
cuanto ella es la que tiene constantemente l e v a n 
tada su voz contra todo abuso y á favor de toda 
idea grande y generosa, impulsando á todos hacia 
!a verdad, estimulando á todos hacia el bien, así á 
los grandes como á los pequeños . 

E l Dr. Comegys de Ohio ha tratado con éxito un 
fuerte estado narcótico causado por el opio, ha
ciendo uso de lavativas de belladona y por medio 
de la respiración artificial, conseguida y .sostenida 
por espacio de 9 horas, por medio de mov imien 
tos ó compresiones laterales del tórax, bien acom
pasada, por medio de ayudantes , y colocando el 
enfermo de espaldas y con la lengua tirada hacia 
adelante, á fin de dejar libre ingres al aire. 

Por todo lo no firmado, el secretario de ta Redacción 
Manuel L. Zambrano. 

jv anaoíi i lns óup oñY.mBl no múl. «íioawq «dbih &x) 
VACANTES. 

Ayuntamiento constitucional de V a l h de G a -
buerniga.—Provincia de Santander,--Se halla v a 
cante la plaza de médico-c i ru jano de los pueblos 
de Sopeña, Valle, Teran, Selores,.Renedo y Barrio 
de Fresneda, enclavado en un llano, vía recta y 
que pueden recorrerse en media tiora; dotada con 
ocho mil reales anuales, cobrados por trimestres 
de la depositaría del ayuntamiento, pudienio con 
certarse particularmente el facultativo con los i n 
mediatos pueblos de Viaña y Barrio de Lleude-
moro. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a! 
Ayuntamiento, hasta el 31 de enero próximo de 
1S61.— Valle de.Cabueruiga 22 de diciembre de 
1860. r -E! alcalde, Antonio Velez. 

Candeleda de Arenas (Avila) MédlCO-Ciruja -
no; 10,000 rs. de fondos municipales. Solicitudes 
hasta el 15 de enero. 

Horcajo de Santiago (Cuenca). Dos plazas de 
médico-cirujano; 8,0J0 rs, cada una, 4,090 del 
presupuesto municipal y los otros 4,000 de igua
las. Solicitudes hasta el 20 da enero. 

Sotíllo ¿el Hincón ycuai.ro anejos (Soria).— 
Médico-cirujano; 8,OoÓ rs. d é l a s igualas y 1,000, 
pagados en tres veces, por la asistencia de 25 po
bres. Solicitudes hasta el 15 de enero. 

Candiar (Granada). Médico-ciru¡ano ; 4,000 
reales de fondos municipales y 6.000 de igualas, 
cobrado por trimestres. Solicitudes hasta e l 12 de 
enero. 

Aranda de Duero (Burgos). Cirujano; 3,000 
reales de fondos municipales y Jas igualas. S o l i c i 
tudes hasta el 15 de enero. 

Pantoja de la Sagra (Toledo) Cirujano; 4,560 
reales de fondos municipales y otros arbitrios. So
licitudes hasta el 12 de enero. 

Los Arcos (Burgos). Médico-cirujano; 8,000 
reates en tres veces. Solicitudes hasta el 15 de 
enero. 

Espinosa del Rey (Toledo). Cirujano; 5,000 
reales, cobrados por el ayuntamiento del reparto 
vecina!. Solicitudes hasta el 20 de enero. 

L a Parrilla (Paleucia). Cirujano; 6,500 rs . de 
reparto vecinal. Solicitudes hasta el 16 de enero. 

E N C I C L O P E D I A D E CIENCIAS MÉDiCAS, .; 
Ó COLECCION S E L E C T A D E OBRAS MODERNAS D E M E D I 

CINA Y CIRUJIA. 

L a Enciclopedia de ciencias médicas se p u b l i 
ca cada quince dias por cuadernos de 64 páginas 
en 4." español ; buen papel y tipos enteramente 
nuevos, con su correspondiente cubierta de co
lor. El precio de cada cuaderno es de 4 rs . eu 
toda España, 5 en el estranjero y en Ultramar. 

Pora mayor orden en la admin i s t r ac ión , no se 
remi t i rá cuaderno alguno cuyo pago no este sa -
tisfecho anticipadamente. 

Las susc.riciones pueden hacerse por cuadernos 
ó por trimestres, á razón de 4 reales los primeros 
y 22 los segundos, en España . 

Se garantiza la terminación de toda obra em
prendida . 

L a publicación se hace con una esactitud y un 
esmero poco usados en colecciones de este g é n e r o . 

Se suscribe en Madrid, calle de la Jardines, 
n ú m . 20, 3.°, en la l ibrería de Ba i l l y -Ba i l l i e r e , 
calle del Pr íncipe , núrn. 11; en la imprenta de 
Manuel Alvarez, calle de la Espada, n ú m . 6; y en 
provincias en casa de los corresponsales de este 
periódico. 

O B R A S T E R M I N A D A S . 

B E L A S 

M E T A M O R F O S I S D E L A SIFILIS . 
Investigaciones acerca del diagnóstico y de las 

enfermedades que la sífilis puede simular y 
acerca de la sífilis en estado latente, por Prós
pero Yvaren. 
Obra precedida del informe que motivó ea la 

Academia imperial de medicina de Paris, y tradu
cida, anotada y adicionada por el D r / ü . José 
Ametller y Viñas, cirujano del hospital de v e n é 
reos de San Juan de Dios de Madrid, 

Un tomo de 560 páginas, con su correspon • 
diente cubierta de color, 36 rs. en Madrid y pro
vincias, 45 en el estranjero y 54 en Ultramar, 
franco de porte. 

Q U I M I C A A T I & I i Ó G I C A ; 
Aplicada á la medicina práctica por M M . A I . F ; 

B U C Q U I Í K E L Y A . RODIER, traducida, anotada -y 
adicionada por D. TEODORO Y A Ñ S Í Y F O N T . 
Esta obra es un verdadero complemento de la 

Anatomía patológica y Medicina prác t ica . S u 
'mérito la ha constituido ea punto de referencia 
de todo estudio práct ico de Patología y Ana tomía 
patológica. 

La QUÍMICA, PATOLÓGICA, forma un hermoso tomo 
de 592 páginas. Se vende , encuadernada en, 
rús t ica , á 36 rs. eii Madrid y provincias, franca 
de porto. 

O B R A S E N VIA DE P U B L I C A C I O N . 

HIGIENE T E I U P É H T I C A , 
Por Ribes, de Mon'pellier; traducida, anotada 

y adicionada por D. Pedro Espina, médico 
numerario del hospital general de Madrid. 
El dia 1.° d'j enero ha visto laluz el segun

do cuaderno de esta obra, indispensable á todo 
médico práctico, por cuanto es la primera en que 
el profesor puede estudiar en todos los casos el 
modo de aplicar á sus enfermos los poderosos 
recursos de la higiene, alimentos, bebidas, ves t i 
dos, movimientos, paciones, etc., etc. 

HISTORIA MÉDICA 
1*13 ILA G U E R R A D E A F R I C A , 
Por D. Antonio Población y Fernandez, segundo 
Ayudante del cuerpo de Sanidad militar, etc. 

Editor responsable, D . P A B L O L E Ó N Y L U Q U E . 

M A D R I D . — I M P R E N T A DE M A N U E L A L V A R E Z . 
calle de la Espada, n ú m . 6. 
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